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DE 1· 

QUE 

·' 

. Adjunto remito para su cónocirl]_iento y 
fine~ pertinentes, Informe Final . de Investigación Especial No 57, de 2016, 
debidaiJlente aprobado,· que contiene los resultados de la investigacjón efectuada 
en el Go-~ierno Regional de Arica y· Par!nacota. . 

. , .. So.bre el .Particular, corresponde qae esa 
autoridad adopte las medidas pertinentes, e implemente las aéciones que en cada 
caso se s~ñalan, tendientes a subsanar las situaciones obseNadas. Aspectos que 
se verificarán. en una próxima visita que prac~ique en esa Entidad este Organismo 
de Control. 

Luisa Jel 1 Duran -
Rut· 7.769-2 
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INTENDENTA REGIONAL 
DE ARICA Y' PARINACQTA 
PRESENTE 
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Resl;Jmen Ejecutivo Informe Final de Investigación Especial No 57, de 2016, 
Gobierno Regional de Arica y Parinacota. -

- -
• - Objetivo: Verificar el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias 

aplicables én 1<;~ asignación de recursos a actividades culturales, deportivas, del 
Programa Elige Vivir Sano, de seguridad ciudadana, de carácter social y de 
rehabilitación de drogas, financiados coo el 6% del Fondo Nacional de Desarrollo 
Regional, por parte del Gobierno Regional de Arica y Parinacota, en lo sucesivo 
GORE. 

Preguntas -de_ la Investigación Especial: 

• ¿La revisión de los proy~ctos se 'efectuó de acuerdo a la normativa legal vigente 
aplicable a la materia? 

• (;El GORE designó formalmente a · los · funcionarios que analizaron la 
admisibilidad de Jos proyectos, y que efec~uaron la evaluación técnica? 

• ¿Se ajustó a derecho que el GORE aceptara los reclamos interpuestos por las 
organizaciones? 

Principales Resultados: 

• Se ·determinó que pasaron la etapa ·de -ad_misibilidad del primer y segundo 
concur$0 iniciativas cuyas postulaciones no se ajustaban a lo establecido en las 

, _ ba~es respectivas,·ademá~ de financiarse proyectos que no dieron cumplimiento 
a esos pliegos de cor,1dicionés, situación por la cual ese servicio deberá arbitrar 
las acciones. tendientes a qu~. en lo sucesivo, las postulaciones recibidas sean 
analizadas de acu~rdo á las estipulaciones consignadas en la norma pertinente, 
Jo que será objeto de revisión en un próximo pfoceso de fiscalización. · 

• Se verificaron deficiencias en la designación de ft,mcionarios para participar en el 
análisis de los proyectqs, al emitir resoluciones en una data posterior al 
desempeño efectivó de las labores, y al no dictar el acto administrativo para eJ 
análisis de iniciativas que. presentaron reclamos, correspondiendo que el GORE 
adopte las medidas que le permitan dictar los actos administrativos 
oportunamente, en concordancia con lo establecido en el artículo 52 de la ley 
No 19:880, lo que será examinado en una futura auditoría. 

• Se constató que el· GORE actuó de conformidad a la ley al analizar y aceptar los 
reclamos realizados por los participantes del co·ncurso, sin perjuicio que se 
advirtió la inexistencia de corttrol.jerárquico, al apreciarse deficiencias en la 
revisión de proyectos,· por lo cual, el Gobierno Regional de Arica y Parinacota 
deberá incluir -la materia observada en el plan de mejoras que señalara en su 
respu~sta al preinforme de bbserva_ciones, situación que será verificada en 
futuras fiscalizaciones que sobre la materia se realicen 
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C.E. No 1/16 
REF. N°s. W003153/15 

154.776/16 

INFORME FINAL DE INVESTIGACIÓN 
ESPECIAL No 57, DE 2016, RELATIVO A 
EVENTUALES IRREGUL\c\RIDADES EN 
LA ASIGNACIÓN DE RECURSOS ,PARA 
ACTIVIDADES CULTURALES, DEPORTI
VAS Y DE SEGURIDAD CIUQADANA, 
FINANCIADAS CON EL 6 % DEL FONDO 
NACIONAL DE DESARROLLO REGIO
NAL, EN EL GOBIERNO REGIONAL DE 
ARICA Y PARINACOTA. 

ARICA, 3 0 01C . 2016 

En uso de las facultades contenidas en la 
ley No 10.336, de Organización ·y Atribuciones de la Contraloría General de la 
República, esta Entidad Fiscalizadora efectuó una investigación especial para 
verificar el cumplimiento de l~s disposiciones.legales y reglamentarias aplicables en 

... la asignación de recursos a actividades culturales, deportivas, del Programa Elige 
Vivir Sano, de seguridad ciudadana, de carácter social y de rehabilitación de drogas, 
financiados con el 6% del Fondo Nacional de Desarrollo Regional, por parte del 
Gobierno Regio~al de Arica y Parinacota, en lo sucesivo GORE. 

El equipo que ejecutó el trabajo fue 
integrado. por los funcionarios Ronald Valdés Reyes y Margarita Macías Montero, 
fiscalizador y süpervisora, respectivamente. 

JUSTIFICACIÓN ,· 

Del análisis efectuado a una presentaciqn 
recibida a través qel portal Contraloría y Ciudadano·de este Organismo de Control, 
con reserva de identidad, y a aquella realiz~da por d'oña ·Ghedyina Sánchez López 
y c;lon Eric~ Kovac Rondón, -representante legal y coordinador de proyecto de la 
Escuela de Fútbol San Lorenzo_, respectivamente, se aprecian : eventuales 
irregularidades en los procesos de asignación de recursos en las actividades 
financiadas con el 6 % del Fondo Nacional de Desarrollo Regional, en adelante 
FNDR, por parte del GORE, aspectos que este Órgano de Fiscalización ha estimado 
suficientes para efectuar el presente trabajo de fiscalización. · 

AL SEÑOR 
HUGO SEGOVIA SABA 
CONTRALOR REGIONAL 
DE ARICA Y PARINACOTA 
PRESENTE 
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ANTECEDENTES 

En primer término, el peticionario que 
requirió la reserva de su identidad señala, en lo principal, q·ue como consecuencia 
de que en el pdmer concurso del 6% del año 2015, solo 1 O proyectos fueron 
propuestos ~1 Consejo Regional, en lo sucesivo CORE, de un total de 109, se decidió 
efe.ctuar un segundo concurso a menos de una semana de finalizado el primero, 
para lo cual la Jefa de la División de Análisis y Control de Gestión, en ade.lante 
DACOG y el Asesor Jurídico de ese gobierno regional, rl)Odificaron las bases, las 
que fueron aprobadas mediante la resolución exenta No 1.591, del 27 de agosto de 
2015, de e~e origen. · · 

Añade, que debido a los reclamos de los 
postulantes del segundo concurso, la Jefa de la DACOG se reunió con los 
Consejer'os Regionales, emitiéndose por parte de ese cuerpo colegiado un 
certificado, mediante el cual se autorizó la re-admisibilidad y re-evaluación de 
iniciativas lo que no se encont~aba contemplado en las. base~. sin que dicho 
certificado haya sido enviado al GORE y publicado en la página web del servici9, así 
como tampoco la resolución que modificó el pliego de condiciones para llevar a cab_o 
el .citado procedimiento. 

Agrega, que la comisión del primer concurso 
participó como tal en el segundo) sin·que se hayan designado formalmente en esa . 
instancia, ya que la resolución exenta No 1.515, de 17 de agosto de 2015, solo 
nombró a los funcionarios que participarían en el primer llamado. Asimismo, indica 
que en la etapa resolutiva de las ,actividade.s de seguridad ciudadaha de la segunda 
convocatoria, no se contaba con todos los miembros de la comisión evaluadora, 
dado que uno de ellos se encontraba haciendo uso de su feriado legal. 

1 

. . Por otra parte, señala . que la ·nueva 
encargada del 6%, doña Patricia Segovia Álvarez, no en~regó el. cargo que 
desempeñaba con anterioriaad para asumir la citada función, además de que no 
existe resolución que .la ·designe en la labor actual. 

. Finaliza su presentación, indicando que la 
señora Romina Bustil!os R'ivera, quien r~emplazó a la funcionaria individualizada 
precedentemente du~ante su feriado legal y que por tanto integró la comisión de 
admisibilidad; es nuera del diputado Luis Rocaful! López, quien a su vez es del 
mismo partido político de. la lntendenta Regional y de la Jefa de la DACOG. 

Por su parte, doña Ghedynia Sánchez 
López y don Erick Kovac Rondón, representante. legal y coordinador de proyecto de 
la Escuela de Fútbol San Lorenzo, respectivamente, denuncian, en lo pertinente, 
ev~ntuales irregularidades detectadas en el proces<? de admisibilidad, en el cual 
varios prpyectos fueron observados por la comisión nombrada al efecto, por la falta 
de los mismos documentos que a su iniciativa, y en algunos casos, con una mayor 
cantidad, los cuales individualiza en su presentación, sin embargo, éstos se 
encuentran declarados adm'isibles, situación contraria a la ocurrida con su iniciativa, 

~~~\.\ OE A~lt-f'r-' sin que exista una explicación para ello. . 

i t~~~ ~\ 3 . . 
~ ~~~~ . ~ 1 

~ ~ 
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Resp~cto de esta última presentación, cabe 
precisar que mediante el oficio No 3.041, de 2016·, se atendió parcialmente la 
denuncia efectuada por ambos recurrentes, indicándose en esa instancia, que esta 
Entidad de Control se encontraba analizando las sitúaciones acontecidas en la etapa 
de admisibi.lidad, y que el resultado de dicha investigación sería informado 
oportunamente una vez que ésta concluyera. 

. . Precisado lo anterior, es menester indicar 
que, con carácter de reservado, el 23 de noviembre de 2016, fue puesto .en 
conocimiento del GORE, el Preinforme de Investigación Espeéial No 57, _de 2016, de 
este origen, con la finalidad de .que ·ese gobierno regional formulara los alcances. y 
precisiones que a su juicio procedieran, lo que se concretó a través del oficio 
·ordinario No 1.151, de· 20 de diciembre del año E?n curso, cuyos antecedentes fueron 
considerados para la emisión del presente informe. 

NÍI;TODOLOGÍA 

La investigación realizada · se ejecutó ·en 
conformidad con las -disposiciones contenidas en los artículos 131 y 132 de la ley 
No 10.336, de Organización y Atribuciones de esta Contraloría General, y en el título 
V del d~creto ley No 1.263, de 1975, Orgánico de Administración Financiera del 
Estado, e incluyp la solicitud de. datos, documentos y otros antecedentes que se 
estimó necesarios. 

A su vez, las indagaciones se practicaron de 
' acuerdo con la metodología de auditoría de E?Ste Organismo Fisc~lizador contenida 

en la resolución N? 20, de 2015, que Fija Normas que Regulan las ·Auditorías 
Efectuadas por la Contraloría General de la República; y con los procedimientos de 
control aprobados mediante la resolución exenta N.o 1.485, de 1996, ambas de este 
origen, considerando los resultados de evaluaciones de control interno en relación 
con las materias examinadas, determinándose la realización de pruebas de auditoría 
en la medida que se estimaron necesarias. 

\ Enseguida, es pertinente señalar que las 
obsérvaciones que la Contraloría General formula, con ocasión de las fiscalizaciones 
que realiza, .se clasifican en dive(sas categorías, de acuerdo a su grado de 
complejidad. En .efecto, se entiende por Altamente complejas/Complejas, aquellas 
observaciones que, de acuerdo a su magnitud, reiteración, detrimento patrimonial, 

, even~uales responsabilidades funcionarias, son consideradas de especial relevancia 
por este Ente Contralor, en tanto se clasifican · como ' Medianamente 
complejas/Levemente complejas, aquellas que tienen menor impacto respecto a los 
referidos criterios. 

l. ANÁLISIS~ DE LA MATERIA INVESTIGADA 

4 ... 
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Magallanes y Antártica Chilena, que con cargo al subtítulo 24 dichos entes 
colegiados_ p-odían <;festinar hasta el 6% del total de sus recursos a subvencionár las 
actividades culturales; actividades deportivas y del Programa Elige Vivir Sano; 
actividades de seguridad ciudadana; y actividades de carácter social y rehabilitación 
de drógas, que efectúen las municipalidades, otras entidades públicas y/o 
instituciones privadas sin fines de lucro; y que estas últimas· podrán ser beneficiarias 
de estos recursos siempre que al momento de postular tengan una personalidad 

- jurídica vigente no inferior a 2 años. A su vez, indica que con estos recursos podrán 
entregar subsidios para el funcionamiento de los teatros municipales o regionales 
que operen en la ·región. 

La citada glosa señala, asimismo, que la 
asignación de estos recursos a actividades específicas se efectuará en forma 
transparente y competitiva, para !o cual el gobierno regional respectivo deberá 
disponer mediante resolución, los instructivos que considere necesarios, donde, 
entre ,otros, se establezcan los plazos de postulación y los criterios con que dichas 
postuláciones serán analizadas. 

Agrega que, en cada gobierno regional se 
constituirá un comité resolutivo, para cada tipología de' actividad que se someta a 
concurso, que resolverá a partir de la evaluación efectuada por el gobierno regional 
a las postulaciones recibidas. Estos comités resolutivos estarán integrados por 
funcionarios públicosí donde se deberá inclúir al menos uno de otra institucic?n 
pública relacionada con la tipología específica de que trate el comité, designados por 
acuerdo del Consejo Regional respectivo. Quedarán excluidos de 'estos 
procedimientos los recu~sos que se destinen al funcionamiento de los teatros 
regionales o municipa!es, a las actividades de carácter social que se aprueben a 
instituciones privadas sin fines de lucro y a aquellas actividades culturáles de 
carácter regional que haya decidido ejecutar directamente el Gobierno RegionaL 

En este sentido, de conformidad con las 
indagaciones efectuadas, antecedentes recopilados y considerando ·la 
reglamentación aplicable, se determinaron las siguientes situaciones: 

1. En cuanto a la asignación de recursos en el primer concurso. ·' 

. Sobre la materia, se· denuncia que como 
consecuencia del primer llamado del6% del año 2015, en el que solo.10 proyectos 
fueron propCJestos al CORE, de un total de 109, se decidió efectuar una segunda 
convocatoria. 

En este contexto, cabe precisar que para la 
primera convocatoria, mediante la resolución exenta No 1.311, de 20 de julio de 
2015, del GORE, se aprobaron las bases administrativas, técnicas y anexos del 
proyecto denominado "Instructivos y Anexos subvenciones 6% culturales, deportivas 

' y del Programa Elige Vivir Sano, de seguridad ciudadana, actividades de carácter 
social y rehabilitación de drogas", cuyo objetivo principal consistió en establecer el 
marco general que regula el procedimiento para el concurso, financiamiento y 
seguimiento, hasta su término, de iniciativas culturales: deportivas y seguridad 

5 
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ciudadana, que desarrollen municipalidades y otras instituciones públicas -e 
instituciones privadas sin fines de lucro, de la región de Arica y Parinacota, en 
relación al6% del FNDR, según se establece en su artículo 1°. 

1.1 . En cuanto al proceso de admisibilidad. 

Como cuestión previa, útil resulta consignar 
que el artículo 31 , de la citada resolución exenta No 1.311, de 2015, dispone que 
par;:¡ la admisibilidad de los proye~tos p·articipantes existirá una comisión designada 
al efecto, la que estará integrada por funcionarios del gobierno regional nombrados 
por resolución del jefe del serviCio. • 

Sobre la materia, de conformidad a lo 
plasmado en el acta de la comisión, de fecha 19 de agosto de 2015, la evaluación 
de los proyectos se realizó desde el 17 al 19 de ese mismo mes, en donde se 
declararon admisibles 13 iniciativas, de un total de 109. · 

Asimismo, cabe mencionar ·que los 
funcionarios participantes del mencionado proceso fueron designados en una 
primera instancia, mediante la resolución No 1.491, de 13 de ago~to de 2015, para 
desarrollar las labores entre los días 14 al18 del mismo mes, en horario de oficina y 
hasta terminar la revisión y confección de los listados, y a través de la resolución 
exenta No 1.537, de 19 agost9 de 2015, la cual incorpora a los funcionarios que 
detalla, para los días 18 y 19 de ese mes, lo que se expone en la siguiente tabla: 

Tabla No 1. Detalle de integrantes consignados en el acta. 

NOMBRE DIVISIÓN No RESOLUCIÓN QUE LO FECHA GORE NOMBRA 
Haroldo Castañeda 1 

Parragu.ez DI PLAN 1.491 13-08-2015 

Virginia Camp9s Calderón DAF 1.491 13-08-2015 

Carolrna Silva Vargas DAF 1.491 
~ 

13-08-2015 

Ramina Bustillos Rivera DACOG 1.491 13-08-2015 

Evelyn García Vega DI PLAN . 1.491 13-08-2015 
Humberto Saavedra 

DACOG 1.491 13-08-2015 Sánchez 
Frank Salgado Salgado DACOG 1.537 1'9 .. 08-2015 

Liliana Borquez Muñoz DI PLAN 1.491 13-08-2015 

Patricia Segovia Alvarez DACOG 1.537 19-08-2015. 

David Adasme Cordero DACOG 1.537 19-08-2015 
.. . .. •• o' 

Fuente: Elaborac1on prop1a, E;!n base a el acta de la com1s1on de adm1s1b1hdad de 19 de agosto de 2015, y a las 
resoluciones exentas N"s. 1..491 y 1.537, ambas de 2015, del Gobierno Regional de Arica y Parinacota. 

. En virtud de lo expuesto, se· puede señalar 
1 

lo siguiente: 
• 
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aprueba las bases del concurso, al nombrar a los integrantes de. la comisión· de 
admisibilida.d, se constató que la referida resolución exenta No 1.537, de 2015, fue 
emitida en .una fecha posterior a la incorporación de los funcionarios a esa etapa, la 
que tuvo lugar él día 18 de ese mes. 

Lo anterior, implica una vulneración del 
principio de irretroactividad dispuesto en el artículo 52 de la ley No 19.880, que rige 
los actos de los Órganos de la Administración del Estado, dado que; tal como se ha 
reiterado en la jurisprudencia administrativa de esta Contraloría General, entre otros, 
en los dictámenes N°s. 53.653, 55.721 y 58.174, todos · de 2008, los actos 
administrativos sólo pueden regir para el futuro y no a contar de 'una data anteríor a 
la de su aprobación. 

En relación con este tema, el serv1c1o 
expone en su respuesta que lo observado no se condice con la parte final del citado 
artículo 52, el cual establee~ la posibilidad de dictar actos administrativos con efecto 
retroactivos cuando produzcan consecuencias fav<?rables para los interesados y no 
lesionen derechos de terceros, lo que sucedió en la especie, ya qu~ de no haberse 
dictado no hubiera sido posible · evaluar los proyectos, por lo que solicita levantar 
esta observación. 

En mérito de lo expuesto, si bien se acogen 
los argumentos esgrimidos, estos no resultan suficientes para acceder a ·lo 
requerido, p9r cúanto la facultad para di~tar actos administrativos con efectos 
retroactivos reviste el carácter de excepcional, sin que se aprecien en esta 
oportuniqad los fundamentos necesarios para su utilización, lo que sumado a que en 
su respiJesta el servicio no individualiza las medidas que permitan minimizar la . . 
ocurrencia de la deficiencia señalada, por lo que necesariamente se debe mantener · 
la observación . 

b) Analizadas las · referidas actas de 
admisibilidad, se advirtió que se declararon admisibles prpyecto;; que no cumplían 
con los requisitos para ser calalo~ados como tal, lo que se expone en el anexo No 1; 
incumpliendo con ello lo consignado en el artículo 36 de la resolución No 1.311 , de 
2015, que detalla los aspectos que determinan la inadmisibilidad de una iniciativa. 

En lo concerniente a este punto, la autoridad 
regional manifiesta que el proyecto individualizado con el folio 17 no supero lá etap~ 
de evaluación técnica, y por lo tanto, no ocasionó un perjuicio,'mientras que para el 
folio 70, señala que la organización presentó 3 cotizaciones y que consideró para ~u 
presupuesto aquel documento por la suma de $ 2.000.000, por lo que solicita 
levantar los casos observados. / 

. Al respecto, _y analizados los, documentos 
aportados por el serv1c1o se resuelve levantar el alcance formulado sobre la 
presentáción de cotizaciones de la. iniciativa individualizada con el folio 70, sin 
embargo, la entidad no se refiere a las diferencias que se a<;Jvirtieron entre los 
montos indicados en el ítem equipamiento y el presupuesto en ese mismo apartado. 

7 
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A su vez, respecto de la ,otra iniciativa, el 
hecho de que ésta no hubiera sido financiada por el GORE, no es un fundamentd 
que valide la revisión de la iniciativa sin ajustarse a las ba:;es del concurso. 

En virtud de lo expuesto, lo que sumado al · 
hecho que el servicio no informa de acciones para evitar que situaciones como la -
descrita se reiteren, se mantiene el alcance formulado para el proyecto folio 17, y 
respecto de las diferencias en el ítem equipamiento y el presupuesto respectivo para 
aquel individualizado con el folio ?O. 

1'.2 Respecto de la conformación de las comisiones resolutivas. 

Sobre la materia, el artículo 33 de la 
mencionada resolución exenta No 1.311, de 2015, establece que la comisión 
resolutiva estará integrada por funcionarios donde se deberá incluir al menos uno de 
otra institución pública rela.cionada 'Con la tipología específica. de que se trate el 
comité, designada por acuerdo del Consejo Regional. · 

En tal sentido, el• Jefe (s) de la DACOG, 
informó al Secretario Ejecutivo del Consejo Regional de Arica y Parinacota, médiante 
oficio No 333, de 1 O de agosto de 2015, el listado de los funcionarios públicos que 
podrían conformar las comisiones .. los que se individualizan en el -ªnexo No 2, lo que 
fue aprobado por el CORE, según consta en el.certificado No 303, de 10 de agosto 
de 2015, del citado secretario. Asimismo, a través de la resolución No 1.515, de igual 
anualidad, el GORE designó al personal de esa dependencia que formaría parte de 
~~ etapa en análisis. 

Ahora bien, revisadas las actas de 
evaluación técnic.a de las iniciativas, se advirtió que los funcionarios del GORE se 
encuentran debidamente designados por la mencionada r~solución y el personal de 
las otras instituciones públicas que participaron, fueron aprobados por el CORE, sin 
que se aprecien irregularidades q~e mencionar al respecto. 

1.3 En cuanto a la aprobación de los proyectos. 

Al respecto, el artículo 34 de la menCionada 
resolución No 1.311, dispone que la comisión re$olutiva evaluará todas las iniciativas 
admisibles, declarando técnicamente recomehdables a las postulaciones que 
cumplan con los requerimientos estipulados y solicitados en las bases del concurso 
y hayan super~do el puntaje mínimo de acuerdo a los criterios de evaluación. 

En este contexto, el 'apartado 35 de 1~ citada 
resolución, dispone que las iniciativas que habiendo sido sometidas a evaluación 
técnica y que cumplan con el mínimo establecido, dé acuerdo a los criterios de 
evaluación, procedimiento indicado en sus artículos 37 y 38, serán presentadas al 
Consejo Regional para someterlas a su aprobación o rechazo, proceso que tendrá 
como resultado la elaboración de un listado de proyectos con financiamiento 
aprobado, contenidos en un certificado· de aquel órgano 'colegiado que será 

~\~e A!!J publicado el día hábil siguiente al de su aproba.ción. 

~~~ ~, §j ... 

i· t~ ~ : 
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Asimismo, su artículo 39 indica que el 1 

listado .de proyectos elegibles será entregado al Intendente Regional y éste lo 
remitirá, con las iniciativas técnicamente_ recomendadas, al CORE ·para su 
aprobación, conforme al cronograma establecido en su artículo 23. 

En efecto, de acuerdo a los .antecedentes 
proporcionados p.or el servicio, se advirtió que la comisión resolutiva recomendó 
técnicamente 1 O proyectos, de un total de 13 declf;lrados como admisibles, los que 
fueron remitidos al Intendente,~ través del oficio No 379, de 25 de agosto de 2015, 
del Jefe (s) de la DACOG, quien por medio del oficio No 625, de 27 de ese mes 
solicitó al Secretario Ejecutivo del Consejo Regional, incorporar el resultado del 
concurso en la tabla de la XVI sesiórJ ordinaria de,l 'CORE de Arica y Parinacota. 

En este éontexto, se advirtió que la totalidad 
de las iniciativas recomendadas técnicamente fueron aprobadas por el CORE, según 
da cuenta el certificado No 317, de 31 de agosto de 2015, del secretario ejecutivo de 
ese órgano colegiado, sin que se aprecien irregularidades que. mencionar. 

2. De la asignación de recursos del segundo ~oncurso. 

2.1 En cuanto a la materialización de una segunda convocatoria. 

. En relación con este tema, el peticionario 
expone que a consecuencia dé la baja cantidad de proyectos aprobados en la 
primera convocatoria, la Jefa de la DACOG de esa época, doña Marta Meza Lavín y 
el Asesor Jürídico del servicio, don Ornar Sepúlveda,· mod-ificaron las bases, las que 
IL!ego fueron aprobadas mediante la'·resolución exenta No 1.591, de 2015, de la 
citada repartición. 

Sobre la materia, cabe precisar que 
mediante la citada resolución exenta No 1.591, el GORE aprobó las "bases y anexos 
subvenciones 6% culturales, deportivas y del Programa Elige Vivir Sano, de 
seguridad eiudadana, financiado 'con FNDR año 2015, segundo !!amado", la que no 
constituye una modificación de las bases, sino la aprobación de un nuevo llamado 
para la asignación de recursos·del FNDR, en análisis. 

Asimismo, resulta conveniente recordar lo 
expuesto en los antecedentes generales del p(esente informe: respecto a qúe el 
financiamiénto de este tipo de proyectos se encuentra normado en la ley No 20.798, 
de Presupuestos del Sector Público para el año 2015, la que estableció, en lo 
pertinente, en el numeral2:1 de la glosa 02, común para tpdos los Programas 02 de 
los gobiernos regionales y para el Program·a 03 del Gobierno Regional de 
Magallanes y Antártica Chilena, que con cargo al subtítulo 24 dichos' entes 
cole'giados podían destinár hasta el 6% del total de sus recursos a subvencionar las ' 
áctividades culturales; deportivas y del Programa Elige Vivir Sano; de seguridad 
ciudadana; y de carácter social y rehabilitación de drogas, que. efectúen l~s 
municipalidades, otras entidades públicas y/o instituciones privadas sin fines de 
lucro. 
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_ En lo particular, el Programa 02, Capítulo 
75, P~rtida 05 para ·el Gobierno Regional de Arica y Parinacota, detalla los recursos 
que se distribuirán para los tres tipos de actividades, tanto para _instituciones públicas 
como para las privadas sin fines d_e lucro, lo que se expone en la sigui~nte tabla: 

Tabla No 2. Desglose de financiamiento por actividades. 

MONTO EN $ DESTINADO A MONTO EN $ DESTINADO A 
TIPO DE FONDO MUNICIPALIDADES E INSTITUCIONES PRIVADAS SIN 

INSTITUCIONES PÚBLICAS FINES DE LUCRO 

Actividades ' 

Culturales 
206.000.000 278.621.000 

ACtividaOdes 
206.000.000 278.621.000 

Deportivas 

Actividades 
Seguridad 206.000.000' 243.954.000 
Ciudadana 

. 
Total 618.000.000 801.196.000 

.. .. 
Fuente de mformacton: Elaboracton propta, en ba\>e a la ley de presupuesto . 

Ahora bien; respecto a _los recwsos 
adjudicados en el primer concurso, se advirtió que el servicio aprobó 1 O proyectos 
por un total de $ 63:462.262, quec)ando un saldo sin ejecutar de $ 608.196.970 y 
$ 747.536.768, para instituciones públicas y privadas, respectivamente, detalle que 
se present(! en el anexo No 3 

En virtud de lo expuesto, no se advierten 
irregularidades por parte del GORE, al haber efectuado una segunda convocatoria, 
ya que, por una parte la éfludida normativa no limita el número de convocatorias. que 
se pueden realizar, y por otra, que el servicio contaba con la disponibilidad 
presupuestaria necesaria, debiendo por tanto, desestimar la denuncia en este punto. 

2.2 Respecto de la re-admisibilidad y re-evaluación de las iniciativas. 

En relación con este tema, el peticionario 
· m.enciona que debido a los reclamos de los postulantes del segundo concurso, la 
Jefa de la DACOG se reunió con los Consejeros Regionales, emitiéndos·e por el 
cuerpo colegiado un certificado que autoriza la re-admisibilidad y re-eva_luación de 
iniciativas no contemplada en las bases. Agrega, que dicho ~ertificado no fue 
enviado al -GORE, como tampoco fue publicado al igual que la resolución que lo 
modificó. 

En primer término, se debe menci~nar que 
de acuerdo a lo señalado en el acta de cierre del proceso de recepción de proyectos 
del concurso en análisis, con fecha 4 de septiembre de 2015, se puso fin a la citada 
etapa, con. un. total dé 124 postulantes. Lu~go, la admi'sibilidad se-realizó entre el 7 
al 9 de ese mismo mes, declarándose 53 iniciativas admisibles de las cuales 40 

, fueron catalogadas como técnicamente recomendables en la instancia resolutiva, 
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· según consta en acta suscrita por la comisión encargada de la evaluación de fecha 
9 de septiembre de 2015. 

Enseguida, cabe indicar . que de la 
documentación proporcionada por el servicio, se advierte la existencia de reclamos 
o apelaciones presentadas por las instituciones· a las decisjone? adoptadas por las 
comisiones de admisibilidaq y resolutiva, lo que se expone en el anexo No 4. 

En tal sentido, se verificó · que el servicio 
. procedió a analizar los argumentos esgrimidos por las · instituciones . en sus 
alegaciones, para lo cual se c_onformó una nueva comisión· de admisibilidad, 
design~da a través de la resolución exenta No 1. 787, de 2015, de ese origen, 
mientras que -para el caso de la comisión resolutiva, participaron aquello.s 
funcionarios que hpbían sido nombrados por el CORE, para el proceso horma! de 
evaluación, el cual. se llevó a cabo entre el 21 de septiembre al 16 de octubre de 
igual anualidad. · 

Como resultado de lo . anterior, el GORE 
procedió a informar al CORE un total de 47 proye·ctos para su aprobación, situación 
que se concretó de conformidad a lo expuesto en los certificados Nos. 340, de 28 de 
septiembre, 369 de 20 de octubre, ambos del2015, 24 y 25 de 15 de enero de 2016, 
todos del secretario ejecutivo del consejo. 

Ahora bien, revisados los citados 
. antecedentes se debe señalar lo siguiente: 

a) Útil resulta consignar que las bases 
no contemplan una etapa de apelaCión o reclamos en la segunda convocatoria, así 
como tam.poco se aprecia ,la existe[)cia de. una modificació}l a dicho aeto 
administrativo, no · obstante, el GORE atendió los reclamos interpuestos por los 
recurrentes con motivo de eventuales errores que podrían haber existido, en lo 
resuelto p9r las comisiones de admisibilidad y resolutiva. 

En este contexto, es del caso señalar que el 
inciso primero del artículo 15 dé la ley No 19.880, de Bases de los Procedimientos 
Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado, 
previene, en lo que interesa; que todo acto admin,istrativo es impugnable mediante 
los recursos administrativos dé reposición y jerárquico, debiendo interponerse el 
priri}ero, según el artículo 59 del mencionado texto legal, dentro del plazo de,cinco 
epas, ante el mismo órgano que dictó el acto que se impugna, contado desde el día 1 

siguiente a aquél en que éste se notifique, al tenor de lo dispuesto en el artículo 25 
de ese mismo cuerpo legal, lo cual se configuró en la especie, ajustándose, por tanto, 
,a derecho la actuación de ese gobiemo regional. 

A su vez, es dable precisar que de acuerdo 
a ·¡a jurisprudencia administrativa de esta Entidad de Control contenida en los 
dictámenes N°s. 19.096, de 2000 y 75.490, de 201 O, un error de la Administración 
no pu~de perjudicar a quienes de buena .fe han actuado en el convenCimiento de 
haber procedido dentro de un ámbito de legitimidad . 

... ~"-\. Ut nr¡1 , ' 
~V "'f 
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. Sin pequ1c1o de lo anterior, cabe hacer 
presente que los artículos 64, letra a), de la ley No 18.834 y 11, de la ley No 18.575, 
disponen qu~ al jefe superior del ser\ticio le corresponde ejercer un control jerárquico 
~ermanente del funciof1amiento de las unidades y de la aqtuación del personal de_su 
dependencia, extendiéndos~ dicho control tanto a la eficiencia y eficacia en el 
cumplimiento de los fines establecidos, como a la legalidad y oportunidad de las 
aCtuaciones, lo que no se aprecia en la especie gor cuanto se advirtieron deficiencias 
en el proceso de evaluación de admisibilidad de las iniciativas. 

. Al respecto el · GORE señala en su 
respuesta, ·que1 sin: perjuicio. de· que la jefatura de la DACOG, efectúa de ma11era 
permanente y constante el control jerárquico de los funcionarios a cargo, se· tomarán 
los resguardos suficientes . en orden a asegurar la mitigación ,de · los errores 
detectados en la presente investigación, los cuales quedarán plasmados en el plan 
de ~ejoras y en las bases del concurso de.l año 2017. 

Al respecto, y sin perjuicio que ese servicio 
informa la adopción de medidas destinadas a abordar la situación objetada, estas no 
resultan suficientes, por cuanto su materialización tendrá e.fectos futuros, debiendo 
por tanto mantenerse lo observado. 

.b) Ahora bien, analizada 1~ oportunidad 
, en la que se efectuaron los reclamos presentados por las· instit~:-~ciones cuyos 

proyectos resultaron aprobados, lo que se detalla en el anexo No 5, se advierte que 
la Asociación Local de Deportes de Arica y Parinacota, presentó el 5 de octubr:e de 
2015·, ,su disconformidad al resultado de admisibilidad de la inic1ativa denominada 
"Premiación regional de fútbol de la Asociación local derútbol de los trabajadore.s de. 
Arica", asociado al fotio 64 de deporte, fuera del plazo para concretar dicha intención , 
la cual tenía como límite de ser representada el día 17 de septiembre de 'la citada 
anl!álidad, por cilanto la publicación del acta de admisibilidad se materializó el 1 O de 
ese mes. ' " 

En virtud de lo expuesto, no se ajustó a 
derecho que el servicio acogiera el reclamo de la asociáción, dado que este sé 
materializó de manera extemporánea, en relación a lo establecido en el artículo 59 
de la anotada ley No 19.880. 

Sobre la materia, el servicio expone que el 
artículo 5~ de la ley No 19.880 permite la invalidadón de oficio por parte de la 
administración, d~ los actos contrarios a derecho, lo · que habría ocurrido en la 
especie, al constatarse que el GORE habría omi~ido· verificar la existenCia del 
documento "verificador de domicilio", motive;> por el cual la asociaci.ón presentó el 
reclamo. 

. Agrega, que . como consecuencia de lo 
anterior y en aplicación de la referida norma, fue que se optó, frente a un error 
manifiesto de carácter propio, acoger la solicitud del postulante, situación por la cual 
solicita que se levante la observació~. 
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. . Al respecto, e~ aable manifestar qu~ el 
inciso primero del mencionado artículo 53, dispone que la autoridad administrativa 
podrá, de oficio o a petición de parte, invalidar los actos contrarios a derecho, previa 
audiencia del interesado, siempre que lo haga dentro de los dos años contados 
desde la r:totificación o publicación del acto. · 

En atención a lo indicado precedentemente, 
y considerando los descargos del servicio,. se resuelve levantar la observación. 

e) A su vez, de acuerdo a lo 
mencionado por la coordinadora del 6% fNDR, mediante acta de fiscalización del 
28 de enero de 2016, el análisis de la admisibilidad a la que apeló l.a Asociación 
Local de Deportes de Arica .y Parinacota, pot el proyedo denominado "Premiación 
regional de fútbol de la asociación de fútbol de los trabajadores de Arica", se realizó 
en conjunto con el jefe de la DACOG, don Patricio Negróri, y el abog~do del GORE, 
don Ornar Sepúlveda. · 

En este contexto, cabe precisar que de la 
documentación · proporcionada por el servicio, no se aprecia que los citados 
funcionarios se encuentren debidamente designados para participar en esa 
instancia, situación que no se. aviene a lo establecido en el artículo 31, de la 
resolución exenta No 1.591, de 2015, del GORE, el que' dispone que para la 
admisibilidad de los proyectos participantes, existirá una comisión, la que estará 
integrada por funcionarios del gobierno regional nombrados por r~soJución del jefe 
der servicio. 

. · lguálmente, corresponde ihdicar que la letra 
ñ) deJ artículo 24 ,de la ley No 19.175,· Orgánica Constitucional sobre Gobierno y 
Administración Regional, señala que corresponderá al intendente, en su calidad de 
órgano ejecutivo del gobierno regional, dictar las res.oluciones e instrucciones _que 
estime nécesarias para el ejercicio de sus atribuciones, lo que no se aprecia en la 
especie. 

Por su parte, es necesario hacer presente, 
que en armonía con el criterio contenido en el dictamen No 4'.811, de 2009, de esta 
Entidact de Control, al ef~ctuar ·la revisión de admisibilidad indicada, los funcionarios 
no dieron· cumplimiento_ a la létra a) del artículo 84, de la ley No 18.834, sobre Estatuto 
Administrativp, por cuanto dispone que· el funcionarip estará afecto a la prohibiCión 

' · de ejercer facultades, atribuciones o rep-resentación de las que no esté legalmente 
1 • . . 

· investido, o no le hayan sido delegadas. ·. . . · 
• 1 

. En relación con este literal, el servicto 
manifiesta que no fue ppsible encontrar la resolución respectiva, aun cuando, en su 
oportunidad se instruyó su emisión, y que éon el objeto de subsanar esa situación, 
se dictará un acto administrativo con efecto retroactivo que ratifique lo obrado por 
los citados funcionarios, considerando que ese documento beneficia a 
organizaciones privadas que habiendo cumplido la totalidad de los requisitos 
exigidoS,· por errores U omisiones de evalUación incurridas por comisiones 
anteriore~, habían quedado excluidas del proceso concursa! por incumplir las bases, 
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lo que acorde a lo previsto en la ley No 19.880, en su artículo 15, según el cual todo 
acto administrativo es impugnable mediante los recursos administrativos de 
reposición, lo que e~ la especie ocurrió. 

Agrega, que lo anterior armoniza cori los 
dictámenes de la Contraloría General de la República, que establecen que un erro~ 
de ·1a Administración no pu~de perjudicar a quienes han actuado de buena' fe. 

. En mérito de lo expuesto, si bien se acogen 
los argumentos es·grimidos, estos no resultan suficientes para subsanar el alcance, 
por cuanto la facultad para dictar actos administrativos con efectos retroactivos . . 
reviste. eL carácter de excepcional, sin que se aprecjeri en esta oportunidad los 
fundamentos necesarios para su utilización, lo que sumado a que en su respuesta 
el servicio no individualiza las medidas que permitan minimizar la ocurrencia de la 

' deficiencia .señalada, por lo que.necesariamente se debe mantener la obs·ervación. 

2.3 En relación a 'la admisibilidad. 
l 

Sobre la materia, el recurrente agrega que 
la misma comisión de,l primer concurso participó como tal en el segundo, sin que se 
hayan designado formalmente en esa instancia, ya qúe la resolución. exenta 
No 1.515, de 2015, sólo nombró a los funcionarios que participarían en la 
convocatoria inicial. 

A su \(ez, doña Ghedyina Sánchetlópez y 
don Erick Kovac Rondón exponen la existencia de irregularidades en el proceso de 
admisibilidad al ~dvertirse proyectos que pasaron a la etapa de evaluación fécnica a 
pesar de que fueron observadas sus postulaciones. 

Al respectó, cabe precisar que el artículo 31 
de la citada resolución exel!ta No 1:591, de 27 de agosto de 2015, del GORE, 
dispone que para· la admisibilidad de los proyectos participantes, existirá ·una 
comisión d.e admisibilidad, la que estará integrada por funcionarios del Gobierno 
Regional nombrados por resolución del jefe del servicio. 

Analizados los antecedentes proporcio-
nados por la entidad fiscalizada se debe señalar lo siguiente: · 

. 1 . 

a) . Se advirtió que los profesionales del 
servicio qué participaron en .la comisión en análisis, fueron · designados por la 
lntendenta median¡e, la resolución exenta No 1.658, de 2015, para desarrollar las 
respectivas labores desde los días 7 al 9 de ese mes, lo cual se materializó en esas 
fechas, según consta en acta de fecha 9 de septiembre de la referida anualidad, y 
cuyo detalle se expone en la siguiente tabla. · 

14 
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Tabla No 3.'Detalle de integrantes consignados en el acta. 

NOMBRE DIVISIÓN GORE NOMBRADO POR 
\ 

RESOLL!CIÓN . 
Haroldo Castañeda Parraguez. - DI PLAN Si 

Virginia Campos Calderón. DAF ' Si ' 

Carolina Silva Vargas. DAF Si 
Romina Bustillos Rivera. DACOG Si 

Evelyn García Vega. DI PLAN 1 Si ' 

Humberto Saavedra Sánchez. DACOG Si 
David Padilla Ramírez. DACOG Si 
Liliana Borquez Muñoz. DlPLAN Si 

• o .. o 00 . . .. 
Fuente de mformac1on: Elaborac1on prop¡a en base a el acta de la com1s1on de adm1s1b1hdad de 9 de septiembre 
de 2015 y de la resolución N• 1.658, de 2 de septiembre de 2015. 

' 
.Por otra parte, para el análisis de los 

reclamos interpuestos· por las instituciones en contra de la evaluación realizada por 
la comisión individualizada en la tabla anterior, -el GORE, designó a los funcionarios 
que participarían en dicho proceso, a través de la resolución exenta No ·1. 787, de 
2015, tareas que se llevaron a c~bo el día 17· del mismo mes, con dos de lós tres 
profesionales nombrados de. acuerdo a lo consignado en el acta de esa fecha, tal 
como se indica a continuaCión: 

Tabl~ No 4. Detalle de int~g~antes consignados en el acta. 

NOMBRE DIVISIÓN FIRMA NOMBRADO POR 
GORE RESQLUClÓN 

Virgin.ia Campos DAF Si Si Calderón: 
Romina Bustillos DACOG Si Si Rivera. 
Liliana Bórquez No, señala que presentó 1· 

Muñoz. DIPLADE licencia médica. Si 

Fuente: Elaboración propia, -en base a el acta de la comisión de admisibilidad de 17 de se tiembre de 2015 de 
la resolución W 1.787, de 16 de septiembre de 2015, del GORE. 

p y 

~ Eñ virtud de lo expuesto, y considerando 
que los funcionarios que participaron en la admisibilidad de los proyectos se 
encuentran debidamente designados por la auto'ridad del servicio de conformidad al 
artículo 31, de la c.itada resolución exenta No 1.591, y además que las bases. no · 
establecen un plazo en que debía ser nombrada, sin perjuicio de que a la fecha de 
la evaluación ésta se encontraba formalmente designada, no se advierte un 
incumplimiento por parte del servicio y corresponde desestimar la den·uncia en lo 
relacionado con este punto. ' 

b) Ahora bien, analizadas las referidas 
actas de admisibilidad, se .advirtió que se declararon ~dmisibles proyectos que no ·, 
cumplían con los requisitos, según el detalle· que se presenta en el anexo No 6, 

~~~~~t 
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incumpliendo con ello lo consignado en el artículo 36 de la resolución No 1.591, que 
detall~ los aspectos que determinan la inadmisibilidad de una iniciativa. 

En relación con este tema, el GORE 
responde a cada una de l~s observaciones contenidas en el anexo, y adjunta la 
documentación de respaldo correspondiente, cuyo análisis está detallado en el 
mismo apartado. 

En relación a lo expuesto, cabe precisar que 
en ·cuanto a las observaciones relacionadas con errores de digitación en los 
formularios, la presentación de éstos sin las firmas respectivas, en otros formatos, y 
otras análogas, corresponden a vulneraciones a-exigencias meramente formales del 
pliego de condiciones y no constituye \.Jn error esencial que afecte la validez de la 
postulación, al no guardar relación con aspectos objéto de evaluación, de 
conformidad al criterio contenido en el dictamen No 9.371, de 2016, de este origen. · 

En atención a fo indicado precedentemente, 
y · efectuado el análisis a los antecedentes informados por el servicio V a las 
precisiones contenidas en su oficio de respuesta, se resuelve levantar parcialmente 
lo objetado ·en relación a 16 iniciativas, mientras que los restantes se mantienen, 
atendido a que el GORE no acreditó que la comisión evaluara de éonformid?Jd a las 
bases de la convocatoria las iniciativas po$tu~adas y a que no informa de médidas 
tendientes a evitar la reiteración de s_ituaciones como la de la especie. 

e) En este contexto, de la revisión de 
aquellos proyectos que resultaron fin~nciados pór parte del G9RE, se advirtió que 
el servicio ~ntregó fondos por la suma de $ 209.364.736, a proyectos cuya 
postulación no se ajustaba a las bases del concurso, incumpliendo con ello lo 
consignado en el artículo 36 de la resolución exenta No 1.591, de 2015, que las 
aprueba, y que detallan 'lo.s· aspect'os que determinan la inadmisibilidad de una 
iniciativa,. lo que se expone en el anexo No 7. 

. Al respecto, es dable señalar que lá ley 
No 20.798, de Presupuestos del Sector Público para el año 2015, estableció, en lo 
pertinente, en 'el numeral 2.1 de la glosa 02, común p~ra todos los programas 02 de 
los gobiernos regionales,· que con -cargo al subtítulo 24 dichos entes colegiados 
podían destinar hasta ~1 6% del total de sus recursos a-subvencionar las actividades . 
culturales; actividades deportivas y del Programa Elige Vivir Sano; actividades de 
seguridad ciudadana; y actividades de carácter·social y rehabilitación de drogas, que 
efectúen las QlUnicipalidades, otras entidades públicas y/o instituciones privadas sin 
fines de lucro; cuya asignación se efectu~rá en forma transparente y competitiva, 
para lo cual ·el gobierno re.gional respectivo deberá disponer mediante resolución, los 
instructivos que consider~ neces~rios, donde, entre otro$, se establezcan los plazos 
de postulación y los criterios con que dichas postulaciones serán analizadas. 
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de 1~ ley No 10.336, de drganización y Atribuciones de la Contraloría Gene tal de la 
República, y en el decreto No ·1.263, de 1975, conforme al cual los servicios públicos 
deben· actuar con estricta sujeción a las atribuciones que les confiere la ley y, en el 
orden financiero, atenerse a las disposiciones que al ~fecto regulan el egreso, y 
efectuar los desembolsos que estén autorizados por la ley. · 

. Sobre la materia, el GORE exponé en su 
respuesta q~e. sin perjuicio de que por cada observación se remite un~ réspuesta 
particular, por mandato legal expresq, es atribución del Consejo Regional la 
distribución· de los fondos del FNDR, en virtud de lo establ.ecido en el artículo 36, 
letra e) de la ley No 19.175, por lo que es facultad exclusiva dei CORE aprobar, 

. rechazar y modificar los proyectos sometidos a su deliberación, lo que ~s 
concórdante con la jurisprudencia ae la Contraloría General de la República en este 
sentido contenida, entre·otros, en los dictámenes N°s. 32.368 •. de. 2013 y 31.994, de· 
2P15. 

Enseguida, indica que de la lectura de las 
bases aprobadas por ese servicio a través de la resolución exenta No 1.591, de 2015, 
se desprende que ningún organismo·creado por dicha normativa posee la facultad 
de declarar fuera de bases algún proyeéto de los que postularon a la segunda 
convocatoria, ya. que los, únicos autorizados son la comisión de admisibilidad, 
quienes solo verifican la existencia de los requisitos para declarar admisibles los 
proyectos y la resolutiva, quienes evalúan los proyectos revisados en la instancia 

.... ant~rior y seiecciÓnan aquellos proyectos técnicamente recomendables, en base a 
la aplicación de ciertos criterios establecidos en el artículo 37 de los pliegos de 
condiciones, lo que contraviene .el principio de juridicidad consagrado, entre otras ' 
normas, en el artículos 6 y 7 de la Constitución Política, en virtud del cual los órganos 
de la Administración del Estado únicamente pueden actuar previa investidura 
regular, dentro de su competencia y en la forma que prescriba la ley. 

Añade, .que de conformidad a lo anterior, y 
aplicando los principios de supremacía constitucional y jerarquía normativa, no es 
posible que una norma reglamentaria, como lo son las citadas bases restrinjan 
atribuciones establecidas por una norma·de rango legal, como lo .es la letra e) del 
artículo 36 de la ley No 19.175, lo que es con<;:ordante con la jurisprudencia 
establecida por la Contralqría General de la República, entre ·otros, en los 
dictámenes N°s. 62.503, de 2~06 y 52.875, de 2015. · 

Luego, el GORE indica que la mayoría de 
las bQservaciones han sido subsanadas durante la etapa de ejecución y seguimiento 
de los proyectos, aspecto importante a. considerar, puesto que si bien por error u 
omisión involuntaria de buena fe, efectivamente no se cumplieron algunos requis'itos, 

/ al detectarse las deficiencias se obligó a la organización beneficiaria a cumplir a 
cabalidad las bases, para .cuyo efecto se hicieron los ajustes formales 
correspondientes. 

Sobre el particular, conviene recordar que la 
mencionada glosa presupuestaria dispone que la asignación de recursos en análisis 

~~~,\\ uE .:,¡,:.
4

• se efectuará en forma transparente y competitiva, para lo cual el gobierno regional 
~ ~ . 
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respectivo deberá disponer médiante resolución, los instructivos que considere 
necesarios, donde, entre otros, se establezcan los plazos de postula~ión y los 
criterios.con que dichas postulaciones serán an~lizadas, y" que en el caso en análisis, 
se estableció una etapa de revisión de admisibili~ad y una-de ·evaluación técnica. . , 

E:n este contexto, y de acuerdo con el 
criterio contenido en el mencionado dictamen No 52.875, de 2015, de este origen, y 
en armonía con lo dispuesto en el artículo 5° de la ley No 18.575, según el cual las 
autoridades y funcionarios deberán procurar una eficiente e idónea administración 
de los recursos públicos, lo cual , en la situación de que se trata, se traduce en una 
revisión qe admisibilidad y una evaluación técnica previa, permitirá a 1os consejeros 
regionales contar con la información adecuada para una mejor decisión acerca d~ 
las actividades que recibirán · financiamiento del FNDR; por lo que no se acoge el 
argumento esgrimido por el GORE. 

Sobre la materia, cabe precisar que, en · 
cuanto a las observaciones relacionadas con errores de digitación en los formulári.Gs, 

- ra presentación de éstos sin las firmas respectivas, en otros formatos, y otras 
análogas, éstas corresponden a vulneraciones a exigencias meramente formales del 
pliego de ·condiciones y no constituye un error esencial que afecte la validez de la 
postulación, al no guardar relación con aspectos evaluables, de conformidad cil 
criterio contenido en el dictamen·No 9.371, de 2016, de este origen. 

En atención a lo indicado precedentemente, 
y efectuado el análisis a los antecedentes aportados por el servicio y a las 
precisiones contenidas en ~u oficio de respuesta, se resuelve levantar parcialmente 
lo objetado en relación a 15 iniciativas, mientras que los restantes se mantienen, 
atendido a que el GORE no acreditó que. se financiaran iniciativas que cumplieran 
con lo requerido en los pliegos de condiciones de la convocatori~. que ·confirma 
algunas alcances formulados, y a que no informa de medidas tendientes a evitar la 
reiteración de situaciones . como la de la especie. ' 

2.4 Respecto de la comisión resoluttva. 

En relación con . este tema, el recurrente 
indica que en la etapa resolutiva de las actividades de seguridad ciudadana, de l;;t 
segunda convocatoria, no se contaba con todo.s los funcionarios dado que uno de 
ellos estaba haciendo uso de feriado legal. ' 

En este contexto, es del caso señalar que 
mediante el oficio No 672, de 9 de septierr¡bre de 2015, la lntendenta solicitó al 
Consejo Regional la designación de los integrantes del comité resolutivo, los cuales: 
fueron ·aprobados por el consejo, según da cuenta el certificado No 336, de 14 de 
septiembre de 2015, del secretario del CORE. 
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'Analizados los antecedentes proporciona
dos por el servici~ se debe señalar lo siguiente: 

a) Se constató que la evaluación de la~ 
iniciativas comenzó el 1 O sJe septiempre de 2015-, y que el nombramiento del 
personal del GORE, se materializó a través de la aludida resolución ex"enta No 1.693, 
en una fecha anterioi a lá aprobación efectuada por parte del CORE, la que tuvo 

, lugar el 14 de ese mes, lo que no se aX!iene al artículo 33, de la citada resolución 
exenta No 1.591, de 2015, por cuanto dispone que la comisión resolut.iva estará 
integrada por funcionarios donde se deberá incluir al menos uno de otra institución 
pública relacionada con la tipología específica de qué se trate el comité, designada 
por el acuerdo del consejo regional, y cuyo req~:.~isito también se encuentra 
establecido en .el numeral 2.1 de la glosa 02, común para todos los Programas 02 
de los gobiernos regionales y para el Programa 03 del Gobierno Regional de· 
Mag~llanes y Antártica Chilena de la iey No 20.798, de Presupuestos del Sector 
Público para el año 2015. 

. Sobre la rnateria, el GORE señala, en 
síntesis, que los fQncionario.s detallados en la resolución exenta No ~ .693, no forman 
parte del comité resolutivo, sino que de la comisión de evaluación técnica, situadón 
por la que el hecho observado no contraviene .el citado artículo 33 de:~ la resolución 
exenta No 1.591. 

En relación con este tema, es ael caso 
hacer ·presente que el artículo ~4 de dicha resolución dispone qu~ la comisión 
resolutiva evaluará todas las iniciativas- admisibles, declarando técr)icamente 
recomendables a las - postulaciones · que cumplan todos. los requerimie.ntos 
estipulados y solicitados en las bases del concurso, y hayan superado el puntaje 
minimo de acuerdo a los criterios de evaluación. 

En virtud de lo expuesto, se advierte que los 
funcionarios designados a través del acto administrativo ~n comento corresponden 
a aquellos que realizaron la evaluación técnica de las iniciativas y por enae forman 
parté del cort1ité resolutivo, además de que sus-nombres se encuentran contenidos 
en el oficio No 672, de 201.5, aludido anteriormente. · · 

\ 
Finalmente, 'atendido a lo indicado 

precedentemente, y considerando que el GORE no informa de medidas que 
tendientes a evitar·la reiteración de situaciones como la especie, la observación se 
mantiene. ' 

b) Asimismo, se , advirtió que el . señor 
Juan Andrés .Worm Stari, funcionario de la División de Planificación y Desarrollo 
Regional, del GORE, participó de la comisión resolutiva de seguridad, los días 15 y 
21 de septiembre y 15 de octubre, todas qel año 2015, sin que fuese nombrado por 
el jefe superior del servicio. 

. Al respecto, se debe señalar que dicha 
situación fue regularizada, mediante la resolución exenta No 97, de 2016. 

19 
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Lo expuesto, infringe Jo preceptuado en el 
artículo 3° de la ley No 19.880, que señala, en lo que interesa, que se entenderá por 
acto administrativo las decisiones formales q.ue emitan dichos órganos, en· los cuales 
se contienen declaraciones de voluntad, realizadas en el ejercicio de una potestad 
pública y que estos tomarán la forma de decretos supremos y de resoluciones, en 
armonía con el principio de escrituración consagrado en el artículo 5o· de la citada 
ley, que indica que el procedimiento administrativo y los actos administrativos a los 
cuales da origen, se expresarán por escrito, lo que oo ocurrió en la especié. 

A su v,ez, cabe precisar que conforme lo 
dispuesto ~n los artículos 64, letra a), de la ley No 18.834 y 11, de la ley No 18.575,. 
al jefe superior del servicio le corresponde ejercer un control jerárquico permanente 
del funcionamiento de las unidades y de la actu~ción del personal de su 
dependencia, extendiéndose dic;;ho control tanto a la eficienéia' y eficacia en el 
cumplimiento de los fines establecidos, como a la legalidad y oportunidad de las 
actuaciones. 

. Ade,más, lo indicado implica una 
vulneración del. principio de irretroactividad que rige los actos de los órganos de l.a 
Administración del Estado, dado que, tal como se ha reiterado en la jurisprudencia 

: administrativa de este Organismo Contralor, entre otro~ . en los dictámenes 
N°S. 53.653, 55.721 y 58.174, todos de 2008, los actos administrativos sólo pueden 
regir para el futuro :y no a contar de uoa data ante.rior a la .de su aprobación. 

Al respecto, la autoridad del servicio expone 
en su respuesta que lo observado no se condice con .[a parte final del citado artículo · 
52, el cual establece la posibilidad de dictar actos. administrativos con efecto 
retroactivos cuanc;io produzcan consecuencias favorables para los interesados y no . 
lesionen derechos de terceros, lo que sucedió en la especie, ya que de no haberse 
dictado no hubiera sido posible evaluar los proyectos, por lo que solicita levantar 
esta observación. 

En mérito de lo expuesto, si bien se acogen 
los argumentos esgrimidos, estos no resultan suficientes para acceder a lo 
requerido, por cuanto la facultad para dictar actos. administrativos con efectos 
retroactivos revisté el carácter de excepcional, sin que se aprecien eh esta 
oportunidad los fundamentos necesarios para su utilización, lo que sumado a que en . 
su respuesta el servicio no individualiza las medidas que permitan minimizar la 
ocurrencia de la deficiencia señalada, por lo que necesariamente se debe mantener 
la observación. 

e) Se advirtió que el señor Roberto 
· 'Rojas Cortés, funcionario de la POI, y las señoras Mabel Cortez Lillo, del Consejo 

Nacional de la Cultura y las Artes, y Esperanza Regente Penna, del GORE, formaron 
parte de las comi.siones resolutivas de seguridad ciudadana, dep.orte y cultura, 
respectivamente, sin contar con la _aprobación del CORE. 



. -
1, 

CQNTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORIA REGIONAL DE ARICA Y PARINACOTA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

-· 

la glosa 02, común para todos lo~ Programas 02 de los gobiernos regionales y para 
el Programa 03 del Gobierno Regional de Magallanes y Antártica Chilena, de la ley 
No 20.798, de Presupuestos del Sector Público para el año 2015, que establecieron 
que los comités resolutivos estarán integrados por funcionario~ públicos, donde se 
deberá incluir al menos uno de otra institución pública rel'acionada ·co.n la tipología 
específica de que trate el comité, designados por acuerdo del Consejo Regional. 

1 

Sobre la materia, el GORE menciona en. su 
respuesta, en lo pertinente, que al tenor de los antecedentes que dispone no fue 
posible verificar la existencia del acto administrativo. 

En virtud de· lo señalado, y atendido que el 
servicio confirma lo observado· y no informa acciones que permitan evitar la 
reiteración del alcance formulado, necesariamente se debe mantener la objeción. 

3 E.n cuanto a la pLiblicaéión de antecedentes . 

Revisados los antecedeotes disponibles en 
la página web del GOR.E relativa a ambos concursos, se advirtió que ej servicio no 
publicó las actas . de evaluación de dichas convocatorias con el detalle de los 
proyectps recomendados, así <?Omo tampoco el acta de admisibilidad de la instancia 

• de .apelación del segundo llamado, situación que .no se aviene a lo dispuesto en el 
artículo 25 de las resoluciones N°S. 1.311 y 1.591, ambas de 2015 de ese origén, en 
el cual se expone que todas las comunicaciones y notificaciones se efectuarán a los 
concursantes mediante la difusión en el sitio web www.gorearicayparinacota.ci. A su 
vez, el apartado 29 de las aludidas resoluciones, estable~e en lo pertinente, que ta 
admisibilidad o inadmisibilidad será notificada a través de la publicación en· el citado 
sitio. 

' 
Sobre la materia, el servicio confirma el 

hecho observado y expone que fue corregido para la convocatoria del año 2016, y 
quE? . se adoptarán las medidas correspondientes para que en los sucesivos 
concursos dicha situación no se repita. 

En mérito dé lo expuesto y considerando 
que·no se han publicado los antecedentes correspondientes al año 2015, y que no 
se detallan las acciones que ·implementará para evitar que la situación objetada se 
reitere, la observación se mantiene. 

4. Del nombramiento de la señora Patricia Segovia Álvarez . 
. 

En relación al nombramiento de doña 
Patricia Segovia Alvarez, como encargada del 6%, el peticionario señala que la 
citada prestadora asumió dichas funciones s.in antes haber hecho entrega del cargo 
que desempeñaba, agregando que no existe resolución que· la designe en la labor 
actual. 

,. . 

Al respecto, es pertinente mencionar que 
la señora Patricia Segovia Álvarez suscribió un 
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convenio a honorarios con el GORE, el que fue aprobado por medio de la·resolución 
No 21, de esa misma data, según consta en el Sistema de Información y Control del 
Personal de la Administración del Estad?, en adelante SIAPER, para cumplir labores 
relacionadas con la ejecución del Fondo de Innovación para la Competitividad (FIC), 
desde e'l día 1 de ese mes hasta el 31 de diciembre de 2015. 

Por su parte, el 25 de' junio de 2015, la 
aludida profesional presentó su renuncia a contar del1 de julio de esa anualidad, lo 
que s'e materializó ~n esa fecha mediante la resolución No 113, que pone término a , 
la relación contractua! entre las .partes. 

Enseguida, de 'acuerdo a los antecedentes 
registrados en SIAPER, a través de la resolución N~ 119, de 3 de julio de 2015, el 
seNicio contrató, bajo la modalidad d€ cqntrata, grado 15, a dicha funcionaria, quien 
·señal9 en acta de fiscalización de 28 de. enero de 2016, que esto solamente 
corresppndiá' a un cambio yn la modalidad de contratación, por cuanto siguió 
realizando las labores asociadas al FIC. 1 . ' • • 

cabe precisar lo siguiente: 
. \ 

a) · Se constató que la aludida 
funcionaria fue designada para el cumplimiento de funciones en el 6% del FNDR, 
mediante la resolución No 172, de 2 de septiembre de 2015, por lo que se desestima 
la d'enuncia en relación con esta materia, dado que se le nombró formalmente para 
desarrollar dichas tareas. · 

b) En relación a que la 'Señora Segovia 
Álvarez no hizo entrega del cargo al)terior, para luego desempeñarse como 
coordinadora de los concursos asociados al 6% del Ft';JDR, es del, caso señalar que 
se constató que la citada profesional hizo traspaso de los proyectos que tenía a su 
cargo como analista, mediante acta remitida por correo electrónico el día 24 de 
septiembre de 2015, a doña Ramina Bustillos Rivera, detallando el estado de avance· 
en cada c~so, luego de transcurridos 24 .días desde que asumiera las funciones 
como coordinadora . · 

En este sentido, solicitados los manuales de 
procedimientos que mantiene ese gobierno regional, referidos a las acciones que se 
deben ejecutar cuando un funcionario cesa en un cargo para asumir en otro, se pudo 
establecer que ese GORE no cuenta con un documento que defina la forma y los 
plazos en que debe hacerse efectiva la entrega de los cargos. ' 

De acuerdo a ·lo anterior, es dable tener 
lo establecido en el artículo 31, inciso segundo, de la ley No 18.575, 
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Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, en 
. . cuanto a que a los jefes de servicio les corresponde, entre 9tras funciones, dirigir, 

organizar y administrar el correspondiente servicio; controlarlo y velar por el 
cumplirtJiento de sus objetivos, y responder de su 'gestión. ' 

• Asimismo, sé debe agregar que el .inciso 
,. primero del artículo 5° de fa precitada ley No 18:575, prescribe que las autoriaades 

y funcionarios ,deberán velar por la eficiente e idónea administración de los medios 
· públicos y por . el debido cumplimiento de la función pública. En este· contexto, 

constituye una práctica de buena administración que la autoridad, de conformidad 
con el marco. legal que rija al organismo de que se trate, defina las funciones de.l 
mismo, como quienes son los responsables de la ejecución de cada una de ellas, 
s~a a través de reglamentos internos,· decretos y/o instrucciones. 

Finalmente, procede indicar lo dispuesto en 
el numeral 45 de la resolución exenta No 1.485, de este Órgano de Control, que 
aprueba normas de control interno de la Contraloría General de la República, en 
cuanto a incluir datos sobre la estructura y políticas de una institución, sus categorías 
operativas, objetivos y procedimientos de control, agregando que dicha inf9rmaci.ón· 
debe figurar en documentos tales como la guía de gestión, las políticas 
administrativas y los manual·es de operación y de contabilidad. 

Al respecto, el GORE no se pronuncia en su 
respuesta, .por lo que se mantiene la observación. 

5. En cuanto a las funciones realizadas por ·doña Ramina Bustillos. 

El recurrente finaliza su presentac;ión, 
indicando .que la señora Ramina Bustillos Rivera, quien reemplazó a la señora 
Segoyia Alvaref: individualizada anteriormente, durante su feriado legal, fue. 
integrante de fa comisión de admisibilidad , sin e1r1bargo es nuera. del diputado Luis 
Rocafull López, quien a su vez es del mismo partido político de la intendenta y de la 
jefa de la DACOG. 

Realizadas las indagaciones pertinentes, se 
determinaron las sig'Uientes situaciones: 

a) Se advirtió que la aludida funcionaria 
participó en las cor]1isiones de admisibilidad de ambas convocatoriás, labor en la que 
fue designada mediante la resolución exenta !';Jo 1.491 , de 2015, para el primer 
concurso y por las resoluciones exentas No 1.658 y 1.787, ambas de igual anualidad, 
respectivamente, en el segundo llamaqo, de conformidad a lo establecido en las 
bases, por lo que no se aprecian irregularidades que mencionar al respecto, por tanto 
se rechaza fa denuncia sobre este literal. 

, b) Por otra parte .. en cuanto a los 
vínculos de la funcionaria· con el aludido parlam·entario, cabe hacer presente que el 
recurrente no ~porta antecedentes que permitan sustentar un posible conflicto de 
intereses o it:lcompatibilidad para desarrollar fas funciones para las que. fue 
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contratada la servidora en comento ya que el sólo hecho de ser nuera del diputado 
Luis Rocafull y participar en un partido político no la inhabilita para desempeñar 
funciones en la administración , debiendo desestimarse la denuncia en este punto. 

Sin . perjuicio de lo anterior, conviene 
precisar que el principio de probidad administrativa se encuentra consagrado en el 
artículo 8° de la Constitución Política de .la República y desarrollado en el Título 111 
de la ley No 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 
Administración del Estado; cuyo qrtículo 52 exige de los servidores públicos una 
conducta funcionaria intachable y un. desempeño honesto y leal de la función o 
cargo, con preeminencia del interés general sobre el particular . . 

Luego, de acuerdo a Sl.l artículo 62, en el 
numeral· 6, señala que contravienen especialmente el principio de la probidad 
administrativa, entre otras conductas, intervenir, en razón de las funciones, en 
asuntos en que se tenga interés personal o en que lo tengan el cónyuge, hijos, 
adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de 
afinidad inclusive.._ como asimismo, participar en decisiones en qu~ exista cualquier 
circunstancia que le reste imparcialidad, debiendo las autoridades y los funcionarios, 
abstenerse de participar en aquéllos. 

~n este contexto, l.a jurisprudencia de este 
órgano de Control, contenida en los dictámenes N°S. 9.722, de 2012 y 3.539, de 
2013, señala que el principio de prqbidad administrativa tiene por objeto impedir que 
las personas-que desempeñan cargos o cumplen funciones públicas pu~dan ser' 
afectadas por un conflicto de interés en su ejercicio, aun cuando aqu$1 sea sólo 
potencial, para 'lo cual deberán cumplir con el deber de ¡3bstención qúe impone la 

.ley. ' 

CONCLUSIONES 

· Atendidas las consideraciones expuestas 
durante el desarrollo de la presente auditoría, el Gobierno Regional de Arica y 
Parinacota ha aportado antecedentes e iniciado acciones que han permitido salvar 
parte de las observaciones planteádas en el Preinforme de lnvestfgación Especial 
No 57, de 2016, de esta Contralbría Regional. · · 

En efecto, las observaciones fdrmulad.as en 
el capítulo 1, análisis de la ma~eria investigada, numerales 1.1, letra b), 2.3, letra b), 
deficiencias detectadas en el proceso de admisibilidad de la primera y segunda 
convocatoria ·Y 2.3, literal e), adjudicación de proyectos que no. se ajustaban a las 
bases, se levantan parcialmente atendidos los argumentos aportados por la· entidad 
sobre la materia. ' . 

. Asimismo, s.e levanta lo obj~tado en el 
numeral2.2, letra b); respecto de. aceptar y analizar un reclamo .~fectuado al proceso 
re?lizado en el segundo concurso. 
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No obstante lo anterior, corresponde · 
' precisar que en relación a lo señalado en el acápite 11 numerales 2.1, legalidad de la 
realización de la segunda convocatoria, 2.3, letra·a), designación de la comisión de 
admisibilidad, 4, literal a), nombramiento de una funcionaria para el cumplimiento de 
funciones en el6% del FNDR, 5, letras a) y b), funciones realizadas por doña Ro.mina 
Bustillos, no se determinaron observaciones que formular, desestimándose la 
denuncia·en estos puntos. · · 

Ahora bien, sobre aquellas observaciones 
que se mafltienen, se deberán adoptar las medidas necesarias cqn objeto de dar 
cumplimiento a las normas legales y reglamentarias que las rigen, entre las cuales 
se estima necesario considerar, a lo menos, las siguientes: 

. ·1. En .lo · concerniente al apartado 1, 
~málisis de la materia investigada, numerales 1.1, letra a), 2.2, letra e) y 2.4, literal 
b), referidos a ·1a emisión de la resolución que designa a los funcionarios participantes 
de la etapa de admisibilidad de la primera convocatoria con una data posterior a la 
realización de esa labor, a la inexistencia del· acto administrativo para el análisis de 
iniciativas que· presentaron reclamos, y a la dictación de la resolución de la comisión 
resolutiva de seguridad del segundo concurso en una fecha posterior a la 
incorporación del personal a esa instancia, en ese orden, el GO~E deberá arbitrar 
las medidas ,qu~ le permitan dictar los actos administrativos oportúnamente, de 
conformidad a lq . establecido en el artículo 52 de la -ley l't 19.880, lo que será 
examinado en una futura auditoría. (MC)1 

Sóbre lo ·observado en los numerales 1.1, 
literal b), 2.3, letra b), ·deficiencias detectadas en el proceso de admisibilidad de la 
primera y seg4nda convocatoria, y 2.3, literal e) referido a la adjudicación de 
proyectos que no se ajustaban a las bases, corresponde que el servicio arbitre las 
acciones tendientes a que, en lo sucesivo, las iniciativas sean analizadas de acuerdo 
a las estipulaciones. contenidas en los respectivos pliegos de condiciones de las 
convocatorias y que su financiamiento ·~sté acorde a éstos, lo que será objeto de 
revisión en un próximo proceso de fiscalización. (C)2 

'1 
1 

Respecto a la situación descrita en el 
nún:tero ?.2, letra a), ausencia de control jerárquico, el GORE deberá incluir la 
materia observada en el plan de mejoras que señala en su .respuesta al preinforme 
de observaciones, situación que será verificada en futuras fiscalizaciones que sobre 
la materia se realicen. (MC)3 

. Sin perjuicio de lo señalado anteriormente, 
y en cuanto a lo descrito en el numeral 2.2, letra e), el GORE deberá remitir el acto 
administrativo que regulariza la participación de los funcionarios allí indicados. 

. Además, deberá arbitrar las acciones que 
sean necesarias para que en los próximos concursos del FNÓR se dé cumplimiento 
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a las estipulaciones consignadas en las bases que los rigen, como también a lo 
dispuesto en la letra ñ) del artículo 24 de la ley No 19.175, y al literal a) del artículo 
~4. de la ley No 18.834, situación que será verificada en futuros procesos de 
fiscalizaciones. 

Sobre lo indicado en el .numerál2.4, letra a), 
relacionado con que se designaron a funcionarios para participar de la evaluación 
de las iniciativas en !:Jna data anterior a que éstas fueran aprobados por el CORE, y 
letra e), desempeño de labores en las comisiones resolutivas de seguridad 
ciudadana, deporte y cultura, sin contar con la autorización qe ese cuerpo colegiado, 
incumpliendo, en ambos casos, lo consignado en las bases de la convocatoria y en 
la ley No 20.798, el Gobierno Regional de Arica y Parinacota deberá adoptar las 
medidas tendientes a que, en lo sucesivo, su actuar se ajuste a. la normativa legal 
vigente, lo que será verificado en futuras fiscalizaciones. (MC)4 

' · 

En relación a lo descrito en el numeral 3, 
falta de publicación de las actas de evaluación. del primer y segundo concurso con 
el detalle de los proyectos recomendados, así como el acta de .admisibilidad de la 
instancia de apelación. del segundo- llamado, el GORE deberá proceder a su 

' regularización, publica.ndo esos documentos en su página web. (LC)5 

Asimismo, deberá adoptar las medidas 
pertinentes tendientes a evitar la reiter.ación de situaciones como las advertidas, lo 
.que será verificado en futuras fiscalizaciones. 

De lo indicado en el numeral 4, letra b), 
inexistencia de un manu&l de procedimientos que defina la fÓrma y los plazos en que 
debe hace'rse efectiva la entrega de cargos, el servicio deberá arbitrar las acciones 
que estime pertinentes coñ el objeto de establecer en un documento debidamente 
formalizado, ·las gestiones que se deben ejecLJtar cu~ndo\m fun,cionario cesa en un~. 
función para asumir e.n otrp. situación que será verificada en fiscalizaciones que 
sobre. la materia se r~alicen. (MC)6 

Finalmente para aquellas observaciones 
que se mantienen, el Gobierno Regional de Arica y Parinacota deberá remitir el 

. informe de estado de observaciones, de acuerdo al formato adjunto en el an~xo No 8, 
del presente informe, en un plazo que no exceda los 60 días hábiles o aquel 
.especialmente indicado en dicho anexo, contado desde el día hábil siguiente a la 
recepción del presen.te do~umento, indicando las medidas adoptadas y 
acompañando los antecedentes de respaldo que correspondan. 

' 
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. ·Remítase éopia del 'presente informe a los 
··.reéurre.ntes, 'a la· lntendenta ·y a: la Encargad~ de la Unidad ·de Auditorí? lntern~, 
ambas del Gol:>iemo ~egional de A~ica y Párinacota; a las 'un.idades de $eguim~ento 
y Técnica ·d~ Control Externo, ambas de está Sede Regionál. . . 

' . 

MAR ARITA MACA MONTERO 
JEFA (S) U DAD DE CONTROL EXTERNO 

CONTRALORfA REGIONAL DE 
ARICA Y PARJf\JACOTA · 
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ÍNDICE·"DE ANEXOS 

MATERIA 

.Detalle de ·proyectos admisibles con observaciones dei prirner ·concurso 
-

IndividualizaCión defuricionarios' públic6s.aprQbados para integrar las 
comisiones resolutivas. · · · 

J . 
. . . . \ 

Detalle de ~ecursos ejecutados y saldo, djsponible de la primera 
convocatoria. ,r 

. . 
Nómina de apelaciones o reclamos présenÜldos. 

Lis_ta~o de proyectos a'probados que presentar~n apelaciones. 
. 

Detalle de proyectos aamisiples co.n observaciones del ~egund6 
~· ~ 

concurso. , 

~ 

Detalle de deficiencias detectadas' por est~ Coritraloría Regio.nal a las 
postulaciorles de los proyectos del segunqo concurso. 

1 nforme e e Es~ado. de Observa.cione·s . . 

. 
' . ' 

1 
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ANEXO No 1 

Detalle· de proyectos admisibles con observaciones del primer concurso. 

NOMBRE DE 
NOMBRE DE 

INCUMPLI-
LA FOLIO FONDO OBSERVACIONES MIENTO DEL 

INSTITUCIÓN 
PROYECTO . 

ARTÍCULO 36 
Capacitación y Falta respaldo Entrega .de 

Agrupación talleres de mencionado en documentación 
Social Cultural convivencia Formulario No 5 completa con 

y Deportiva escolar" Aula , Seguri- según Art. 22 W 19, sus respectivos 
Asperger y amiga" para niños . dad sin embargo, al respaldos. 
Trastornos con trastorno 

17 
ciudada- GORE le consta la (numeral 3) 

Generales del espectro del na participación de 
Desarrollo de autismo y esta agrupación en . 

Arica. comunidad actividades 
escolar . rea lizadas. 

ltem equipamiento Entrega de 
considera documentación 

$ 1.999.200 y completa y con . 
presupuesto en sus respectivos 

Asociación Enseñemos a 1 .equipamiento respaldos, 

Gremial aplicar nuevas 
$ 2.000.000, este (numeral 3) , y 

criadores y tecnologías y 
último valor tiene su la presentación 

comerdalizad herramientas en 
. respaldo con una de cotizaciones 

ores de lana la producción del 
70 Cultura cotización del cuando 

mismo monto por lo corresponda. 
· de alpacas hilado de lana de 

tanto se acepta (numeral 11) 
Wankarani alpaca a través a 

monto descrito en . 
Pankara. capacitaciones. . 

cuadro 
. presupuestario, el -

que a su vez 
• coincide con el 

Formulario W 2 . ... . . .. 
Fuente de 1nformac1on: Acta de adm1s1b1hdad del pnmer concurso de 19 de.agosto de 2015. 
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· ANEXO No 2 

Individualización de funcionarios públicos aprobados para integrar. las comisiones 
resolutivas. · 

NOMBRE DEPENDENCIA ACTIVIDAD CALIDAD 

Yuri Vargas Fajardo. Analista de inversiones MDS. Deporte Titular 
Cristian Velásquez Zamorano. ProfesionaiiND. Deporte Titular 

Mauricio Bastías Aracena. 
Profesional apoyo SEREMI del 

Deporte Titular 
I;)eporte. 

Andrea Vargas Veloso. GORE. Deporte Reemplazos 

Pamela Núñei Carrasco. IN D. Deporte Reemplazos 

Eric Afecta Rodríguez. . IN D. Deporte Reemplazos 

Ricardo Witting Guerra. IN D. Deporte Reemplazos 

Coordinadora de 
. 

Clemencia Nogales Olivos. 
Administración CRCA. 

Cultura Titular 

César Valdenegro Ortiz. Analista de inversiones MDS. Cultura Titular 

. Ev~lyn García Vega. GORE. Cultura Titular 

Marisol Maluenda Rodríguez. Encargada de fondos CRCA. Cultura Reemplazos 

Rodrigo Carreña. MIDESO. Cultura Reemplazos 

Mabel Cortes Li llo. 
Coordinadorá de Planificación 

Cultura Reemplazos 
CRCA. 

Mijail Pob.leté Sezenias. CRCA. Cultura Reemplazos 
Enrique Schwarzenberg Policía de Investigaciones. 

Seguridad 
Titular 

Ramírez. ciudadana 

Viviangeles Pimentel Mena. Profesional seguridad pública. 
Seguridad 

Titular 
ciudadana . 
Seguridad 

Miguel Carvajal Alacena. GORE. 
, 

Titular 
'ciudadana. 

Haroldo Castañeda GORE. 
Seguridad 

Reemplazos 
Parraguez. ciudadana . j Seguridad 

Pablo !barra Cordero. Policía de Investigaciones. ciudadana 
Reen)plazos 

Alejandro González Ce~da . Policía de Investigaciones. 
Seguridad 

Reemplazos 
\ 

ciudadana 

Víctor Allende Fernández. , Policía de Investigaciones. 
Seguridad 

Reemplazos 
ciudadana 

Romina Bustillos Rivera. DACOG. No indica 
Refuerzo 

comisiones 

Liliana Bórquez Muñoz. DI PLAN. No indica 
Refuerzo 

comi.siones 

Danisa Chuquimia Bedoya. DAF. No indica 
Refuerzo 

comisiones 

Virginia Campos Calderón. DAF. No indica 
Refuerzo 

comision·es 

Juan Worm Stari. DI PLAN. No indica 
Refuerzo 

comisiones 
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NOMBRE .DEPENDENCIA ACTIVIDAD 
. 

Leonardo T erres Pinochet. . DIPLAN. No indica -

Juan B~yzag~ Zepeda::. DACOG. No indica 
.. 

Fuente de 1nformac1on: Ofi~1o W 333, de 1 O de agosto de 2015 . 
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ANEXO No 3 

Detalle de recursos ejecutados y saldo disponible tie la primera convocatoria. 

TIPO DE MUNICIPALIDAD~S E INSTITUCIONES PÚBLICAS INSTITUCIONES PRIVADAS SIN FINES DE LUCRO 
FONDO 

1 

No MONTO MONTO SALDO EN No 
MONTO$ 

MONTO SALDO EN 
PROYECJOS $ DISPONIBLE $ PROYECTOS DISPONIBLE $ 

Actividades 
1 9.803.030 206.000,000 196.196.970 2 9.500:000 278.621 .000 269.121.000 . 

Culturales 
Actividades . 

Deportivas 
o o 206.000.000 206.000.000 7 44.159.232 278.621.000 234.461.768 

Actividades 
Seguridad o o 206.000'.000 206.000.000 o· o 243.954.000 243.954.000 
Ciudadana 

Total 1 9.803.030 618.000.000 608.196.970 9 53.659.232 801.196.000 747.536.768 
.. .. 

Fuente de 1nformac1on: Antecedentes proporetonados por el serv1c1o med1a9te acta de entrega ~e 13 de enero de 2016 . 

. . 
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NOMBRE DE LA 
INSTITUCIÓN 
Club Deportivo 
Esgrima Arica. 

Sóciedad Religiosa 
Diablada San Pedro y . San Pablo, Hijos de 

San Santiago. 

1 
Club Deportivo San 

Márcos de· Arica . 
. 

Club Concordia 
Motorizado 

. Escuela de Danza 
Municipal Dan¡a Viva 

Comité Social y 
' Cultural y Deportivo 
Puertas del Pacifico 111 

Consejo Local de 
Deportes de Arica y 

·Parinacota 

Agrup9ción Social 
.Cultural Artística y 

~~~HDE~ 

~~~ ~ ~L ~~ 
~ :S 
~ . ,~ 

' -
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ANEXO No 4 

Nómina de apelaciones o reclamos presentados. . . ~ 

DECISION No 
/NOMBRE DE PROYECTO FOLIO FONDO 

APELADA DOCUMENTO 
Participación ranking nacional 3 Deportes Admisibilidad Oficio No 39 . . '· 

escolar y ranking cadete-juvenil - . .. 
Implementación· para la -

promoción y difusión diablada 10 -Cultura Admisibilidad Oficio No 20 
chilena. 

Compitiendo a niv.e1 nacional . 

fÜtbol joven categorías sub 15 -
Carta sin 

sub 16 - sub 17 y·sub' 19 del 28 Deportes Admisibilidad 
número 

Cl,t~b Deportivo San Marcos de 
Arica. 

Club Concordié;i Motorizado 
desarrolla el programa IJivir sano 54 Deportes 'Admisibilidad 

Carta ·sin 

con el deporte tuerca 
número 

Clínica de percusión en Isla de 
56 Cultura Admisibilidad 

Carta sin 
Pascua. número 

Prevención de delitos al interior ·seguridad Carta sin 
del conjunto habitacional Puertas 62 

ciudadana 
Admisibilidad 

número 
del Pacifico 111 

Implementación deportiva para 
Carta sjn 

las distintas asociaciones en el 66 Deportes Admisibilidad 
número 

ámbito amateurs ariqueño. 

Cuidémonos aprendiendo con el 
71 

Seguridad 
Admisibilidad 

Carta sin 
apoyo de las comunicaciohes. ciudadana número 

. 
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FECHA FECHA 
DOCUMENTO RECEPCIÓN · 

13-09-20.15 14-09-2015 

' 

17-09-2015 17-09-2015 

. 

21-09-2015 22-09-2015 

10-09-2015 1 0-09-1 0'15 

23-09-2015 3.0-09-2015 . 

-
11-09-2015 11-09-2015 

10-10-2015 05-10-2015 , 

1 0-09-2.015 11-09-2015' 
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NOMBRE DE LA 
INSTITUCIÓN 
Deportivas Las 

Américas 

Corporación C~:~ltural 
"El-Tren" 

Club Deport.ivo, Social 
y Cultural Punto Surf. 

' Corporación Cultural 
"El Tren" 

Asociación de Futbol 
Morro de Arica 

Corporación para el 
Emprendimiento Social 

'j_ Productivo 

Escuela de Futbol San 
Lorenzo 

Asociación Local de 
Deportes de Arica y 

· Parinacota 

Club Social Deportivo 
Esperanza 

Junta Vecinal Flor del 

~\.\DEi.~ Norte 
~~~ ''?'.j~~ 

t~ . R ~ - . -) ~ rtt .1n E 
\~ ~ '-*; ~ 
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NOMBRE DE PROYECTO FOLIO FONDO 
DECISION 
APELADA 

No 
DOCUMENTO 

Difusión y rescate del pat(imonio 
chinchorro por medio de la 

vivencia artística. 

Surf para todos 

Creación de huertos urbanos 
comunitarios y promoción de 

. . habilidades personales y 
sociales de jóvenes én situación 

de riesgos y vulnerabilidad 
social. 

La AsoCiación Morro premia e 
incentiva a sus de_l)ortistas. 

Proyecto deportivo integral, una 
oportunidad para crecer. 

Elige vivir sano, control de la 
obesidad en la escuela O- 21 

'Tucapel". 

Implementación deportiva para 
las distintas asociaciones en el 

ámbito amateurs ariqueño. 
Participació!1 de Arica -t-40 en 
XXV Campeonato Nacional 
Maxibasquet Ciudad Puerto 

Natales. 
Promoviendo el deporte entre 

· mamas e hijos. 

87 

104 

109 

113 

115 

123 

64 

17 

39 

Cultura 

Deportes 

Seguridad 
.ciudadana 

Admisibilidad 

Admisibilidad 

Admisibilidad 

Deportes · Admisibilidad · 

Deportes Admisibilidad 

Deportes Admisibilidad 

Deportes Admisibilidad 

Deportes Admisibilidad 

Deportes Resolutiva 

34 

Carta sin 
número 

Carta sin 
número 

.Carta sin 
número 

Carta sin 
número 

Carta sin 
número 

Carta sin 
número 

Carta sin 
número. 

Carta sin 
número 

Carta sin 
número 

FECHA . 
DOCUMENTO 

14-09-2015 

14-09-2015 

15-09-2015 

14-09-2015 

sin fecha 

10-10-2015 

14-09-20t5 

FECHA 
RECEPCIÓN · 

14-09-2015 

15-09-2015 

14-09-2015 

24-09-2015 

14-09-2015 

11-09-2015 

05-10-2015 

14-09-2015 

02-1 0::2015 02-10-2015 



-

NOMBRE DE LA 
INSTITUCIÓN 

Junta de Vecinos N° 1' 
Ignacio Serrano 

Montaner 
Comité de Bienestar 

de Ex Portuarios 
Asociación de 

Municipios Rurales 
- Tarapacá 'Arica 

Parinacota 

Agrupación Cultural, 
Social y Deportiva 

Enfoque 

-
Asociación Deportiva 

Sol de Arica 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE ARICA Y PARINACO'TA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

-
DECISION No 

NOMBRE DE PROYECTO FOLIO FONDO 
APELADA DOCUMENTO 

Seguridad Carta sin 
Plaza segura, iluminada y bella. 95 Resolutiva 

ciudadana número 

Deporte Sano y Competitivo 11 14 Deportes Resolutiva 
Carta. sin 
número 

Visualización de las rutas 
patrimoniales de !os habitantes .. 

118 Cultura · Resolutiva Oficio W 68 
de las comunas de Camarones, 

Putre y General Lagos. 
Registro de la fauna de la 

Región de Arica y Parinacota 
Carta sin mediante un vioeo documental _114 Cultura Resolutiva 
número 

de sensibilización y atracCión 
turística 

FNDR Impulsando el deporte 
Carta sin 

junto a la Asociación Deportiva 93 Deportes Resolutiva 
número 

Sol de Arica 
.. . . 

Fuent~ de mformac1on: Antecedentes entregados por el serv1c1o med1ante acta de entrega de 7 de enero de 2015 

., 

35 

FECHA FECHA 
DOCUMENTO RECEPCIÓN 

05-10-2015 Sin recepción 

01-10-2015 02-10-2015 

05-10-2015 06-10-2015 

~ 

Sin fecha 05-10-2015 

1 

02-10-2015 02-10-2015 



NOMBRE DELA 
INSTITUCIÓN 

Corporación Cultural 
"El Tren" 

CorporacióD Cultural 
"El Tren" 

Asociación Local de 
1 

Deportes de Arica y 
Parinacota 

Club Social Deport.ivo 
Esp~ranza 

Asociación de 
Municipios Rurales 

T arapacá Arica 
Parinacota 

Agrupación Cultural, 
Social y Deportiva 

Enfoque . 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE ARICA Y PARINACOTA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO No 5 , 

1 
Listado de proyectos aprobc;¡dos que presentaron apelf!ciones. 

NOMBRE DE PROYECTO FOLIO FONDO 
DECfSION No 

. APELADA DOCUMENTO 
Difusión y rescate del 

Carta sin patrimonio chinchorro por 87 Cultura Admisibilidad 
número medio de la vivencia ariística 

Creación de huertos utbanos 
comunitarios y promoción de 

habilidades personales y 
109 

Seguridad 
Admisibilidad 

Carta sin 
sociales de jóvenes en ciudadana 11úmero 
situación de riesgos y 
vulnerabilidad social. 

Implementación deportiva para 
Carta sin 

las distintas asociaciones en el 64 Deportes Admisibilidad 
número 

ámbito amateurs ariqueño 
Participación de Arica +40 en 
XXV Campeonato Nacional 

17 Deportes Admisibil'idad Carta sin 
Maxibasquet Ciudad Puerto número 

Natales. 
Visualización de las rutas . 

patrimoniales de los habitantes 
118 Cultura Resolutiva Oficio No 68 

de las comunas de Camarones, / 

Putre y General Lagos. 
Registró de la fauna de la . 

Región· de Arica y Parinacota 
mediante un video documental 114 Cultura Resolutiva ~arta sin 

de sensibilización y atracción 
número 

turística . 
-

36 

1 

FECHA FECHA 
DOCUMENTO RECEPCIÓN 

14-09-4015 14-09-2015 

-

14-09-2015 14-09-2015 

1 

10-10-2015 05-10-2015 

i 4-09-2015 . 14-09-2015 

. 

05-10-2015 06-10-2015 

. 
Sin fecha 05-10-2015 

, 

-



.CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRAL~RIA ~EGJONAL DE ARICA Y PARINACOTA 

NOMBRE DE~ 
INSTITUCIÓN 

NOMBRE DE PROYECTO 

FNDR Impulsando el deporte 
Aso.éiación Deportiva ~junto a 1~ Asociación Deportiva 

'$ol de Arjca . '· Sol de Arica. · ,· . 

. UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

FÓLIO FONDO 
DECISION: 
APELADA 

93 Deportes Ré.solutiva 

Fuente de información: Antecedentes entregados por el servicio medrante acta de ·entréga de 7 de enero de 201 5 

\ 

\ 

37 

No r Ff=CHA · 
DOCUMEN.TO OOCUMENTO 

Carta sin 
número 

' . 

02-10-2015 ' 

FECHA 
RECEPCIÓN 

02-10..:2015 



.. ' 

NOMBRE DE 
NOMBR-E DE LA 

INSTITUCIÓN 
PROYECTO 

. . 

1 . 
. 
. 

Mejorando mi 

' 
Agrupacióñ calidad de 
Voluntarios . vida yo 

por 1~ crezco, corro 
Prevención. y aprenclo en 

comunidad. 

.. ,,"' 
~\"ti v • l!<7/~~ 

·~-:: e~ \ ~) 
~ . ~ 
~~ ~ 

~ " ((/ ... _..... 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE AR"ICA Y PARINACOTA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO No 6 

Detalle de proyectos admisibles con observacíones del $egundo concurso. 

FO- MONTO 
INCUMPLIMIENTO RESPUESTA DEL 

FONEIO OBSERVACIONES Al ARTÍCULO 36 SERVICIO 
LIO SOLICITADO -. 

- Sobre la materia, 

' el GORE señala 
' en su r_espuesta ., 

que los 
formularios- no 

contaban con la 
firma debido a que 

- el representante 

1 Faltan firmas art. 22 legal es ciego y 
puntos 6, 7, 9,11 y 13, por lo tanto está 

' art. 22, No 14, nó se Entrega de vali<;lado para 
Seguri~ adjunta acta que documentación presentar su 

4 
.dad 

7.105.534 
asigne repres~ntante completa con sus huella digital, y 

ciuda-: legal, pero se adjunta cdrrespondientes cuya condición no 
dan a PJ (de menos de un respaldos. era conocida por 

mes) que indica (numeral 3) la comisión 
directiva que coincide respectiva. 

con los estatutos. Por otra parte, 
.... 

menciona que se 
. . deduce del . 

1 
.. 

certificado No 
- 1.681 que; la . directiva está 

. constituida por los 
socios -

' 
1 que allí aparecen, 

' J . 

. 38 

. 

ANÁLISIS 

Al respecto, cabe 
precisar que 

1 

analizados lo.s 
documentos 

adjuntados por el 
servici~. y de los 

argumentos . 
esgrimidos, se 

resuelve levantar 
la observación. 

' 

• 

. . 
' 

. 



NOMBRE DE 
LA NOMBRE DE FO-

FONDO 
INSTITUCIÓN 

PROYECTO LIO 

' . 
. 1 

. 

. 
-

. 
. . 

Comité de . 
Bienestar de Al ritmo de la 

13 Cultura 
Ex · batucada. 

Portu~rios 
. 

: ' 

/ 

" 

Junta de 
Cámaras de Seguri-

Vecino 
videos 

dad -
' . protección 18 

ciudada Aurora de 
para los 

Chile na 
vecinos de la 

*'~llD,~ 

~@¿ ::-.:- ~ 
~ e R -~ = i ~ ~ 
~ . '\~ . ......... 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE ARICA Y PARINACOTA 

UNIDAD DI;: CONT.ROl EXTERNO 

. INCUMPLIMIENTO 
MONTO OBSERV ÁCIONES AL: ARTiCULO 36 

.SOLICITADO 

. 
.. 

\ . 
-

. 
. . 

, 
1 

Entrega de 
Art. 22, pto. 9, falta documentación 

acreditar experiencia, 
completa con sus 

pto. 23, formulario No 8 
corréspondientes 

~ en blanco no 
respaldos, - acreditando de 

(numeral 3), y la . 
6.448.800 

morosidad, fafta pres.entación de 
documento 

los currículums y 
acredi~ación domicilio acreditaciones del 

del aval (presenta . coordinador y 
bol~ta de espo_.sa, pero 

prestadores de no acredita que esa 
servicios: (rlUmer?.l 

s~ñora sea su esposa). 
10) 

Entrega de 
Art. 22 N° 19, no 

documentación 
10.000.000 adjunta respaldo de 

actividades. 
completa con sus 

' corFespondientes 

' • 

39 

. 
RESPUESTA DEL ANÁLISIS 

·SERVICIO 
1· 

siendo su 
representante 

legal don Ramón . 
Vallejos 

Serrano, el mismo 
que se señala en . 

los e~tatutos . 
SGbre la ·materia, Al respecto, es del 
el GORE e~pone caso hacer 
en su respuesta. presente que el 

que la iniciativa no hecho de que el 
superó la etapa de proyecto no 

evaluación hubiera sido 
técni~a. lo que ·no financiado por el 

origina un GORE, no es un 
perjuicio, situación fundamento que 

por la cual valide la revisión 
requieres que se de éste sin 

fevante la ajustarse a las 
observación. bases del 

concurso. 
En virtud de' lo 

expuesto el 
alcance formulado 

se mantiene. 

Sobre el particular, En virtud de lo 
el GORE confirma expuesto la 

. 
la situación observación se 
objetada. mantiene. 

1 

. 



' NOMBRE DE 
LA ' NOMBRE DE FO-

FONDO 
INSTITUCIÓN 

PROYECTO LIO 

Junta vecinal 
Aurora de 

Chile. 

Recuperación Junta de Seguri-
Vecinos No de espacios 

dad 
42 Villa Los 

públicos en ~9 ciuda-. Flamenc-os 
villa los ' dan a flamencgs. 

/ 

' 

. . 
. 

Centro 
General de 1 

Padres y 
Taller de 

Apoderados 
guitarras en 

del Liceo 
el Liceo 20 Cultura 

Antonio · 
Antonio Varas 

Varas de la 
de la Barra. 

.Barra - . 
~~\.\~e 1 Hlt!f~ 

·~~~ ~t.. ~ (~ ~ $) 
~ ~-
~J 

CONTRALORÍA. GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE ARICA Y PARINACOTA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

-
INCUMPLIMIENTO 

MONTO 
OBSERVACIONES AL ARTiCULO 36 

SOLICITADO 

respaldos. 
(numeral3) 

- ' 

. 
• ·-

Entrega de 
dpcumentación 

Art. 22, N° 19, faltan 
completa con sus 

9.900.333 respaldo de fas 
correspondientes actividades. 

respaldos. 
(numeral3) 

. 
-. 

·Art. 22, pto. 22', no 
presenta certificado de 

. Entrega de 
que no se encuentran 

documentación 
' 

condenados por delitos 
completa con sus 

4.681.345 sexual_es las personas 
correspondientes 

a cargo de la actividad. 
respaldos. 

(Será solicitado este. 
(numeral 3) 

certificado en 
instancias posteriores, 

40 . . 

' 

RESPUESTA DEL ANÁLISIS 
SERVICIO 

. 

Sobre la materia, Al respecto1 es del 
el GORE expone .,caso hacer 
en su respuesta presente que el 

que fa /iniciativá no hecho de que el 
superó la etapa de proyecto no 

evaluación hubiera sido 
técnica, lo que no financiado por ·el 

origina un GORE, no es UA-

perjuicio, situación funqament9 que 
por fa cual valide la revisión 

requieres qu~ se - de éste sin 
. 

levante la ajustarse.~ las . 
observación . bases del 

concurso. 
En virt.ud de lo 

expuesto el 
alcance formulado 

se mantiene. 
El GORE señala . En relación con 
que la persona este tema, cabe 

que impartiría las precisar que el 
clases de guitarra artículo 22 en su 

es upa numeral 22, dé las 
profesora del bases, establece 

OAEM, y que de claramente que se 
acuerdo al debe adjuntar erl 

reglamento interno mencionado 

. 



.. 

NOMBRE. DE 
.. 

LA 
NOMBRE DE FO- FONDO 

INSTITUCIÓN 
PROYECTO LIO 

. 
. 

. 
. 

" 

1 . . 
f 

. ' -
. 
. 

. . 
1 

. 

. 

-:" 
. ~~\\~lo .((,.: . 
~ 

. 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORIA REGIONAL DE ARICA Y PARINACOTA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

MONTO 
INCUMPLIMIENTO 

SOLICITADO 
OBSERVACIONES AL ARTÍCULO 36 

en caso que sea 
beneficiario de 

iniciativa FNDR). 

-. . 
. . 

. 
. . 

• . 
. . 

. -
• 

. . 

. 

. 

41 

RESPUESTA DEL ANÁLISIS 
SERVICIO 

de esa repartiCión documento que s·e 
no deben estar obtiene en el 
involucrados en Servicio de 

casos de abuso o .Registro e 
acoso se·xual a Identificación . 

menores de edad . En atención á lo 
Además, indicado, y 

manifiesta que la considerando. que 
información el GORE confirma 

solicitada tiene el et otro alcance 
caraéter de · formu.lado, se 

reservada ·que no resuelve mantener 
es posible de lo objetado al 

exigir proyecto. 
obligatoriamente, 
salvo autorización 
judicial o de norma 

legal expresa . 
según el artículo 

19 N~ 4 en 
relación con el . 

artículo 19 No 26 
de la Constitución 
Política y como las 

bases son una . 
disposición 

·reglamentaria que 
· va c;;ontra ese 

texto 
constitucional, se 



NOMBRE DE 
. LA NOMBRE DE FO-

PROYECTO LIO 
FONDO 

INSTITUCIÓN 

. 

~ . . 
1· 

-
. 

Natación 

Club 
gratuita . formativa y 

Deportivo de 
Natación 

recreativa De por-
para, jóvenes 

29 
Neptuno de 

tes 
y adultos de 

Arica. 
la comuna de 

Arica .. 
. 

-<&\~\OE ~~ 

~~~ ~~ t~ ~) -
~ $ 

. 
r?J . -

CO~TRALO~ÍA GENERAL PE LA REPÜBLrCA 
CO!'JTRALORtA REGIONAL DE ARICA Y PARINACOTA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

MONTO - INCU.MPLIMIENTO 

SOLICJTADO 
OBSERVACIONES t- AL ARTiCULO 36 

. 

. . 
. . 

. . 
' 

En caso de que el 
proyec~o sea 

beneficiario, el 
coordinador deberá -

1 
presentar certificado 

Entrega de 
que acredite que no se 

documentas::ión 
encuentra en el' 

5.999.760 registro de condenados 
completa con sus 

- por -delitos sexuales 
correspondientes 

' 
contra menores, ya_ 

respaldos. 

que solo se entrega a 
(numeral 3) 

través de un contrato 
~ 

-
de trabajo, según lo 

informa el .encargado 
6%. 

1• - -

-

42 

• RESPUESTA DEL ANÁLISIS· 
$ERVICIO 

solicita levantar la . 
observación. 

Sobre la materia , En relación con 
el GORE confirma este tema, cabe 

que no se precisar que el 
presentó el artículo 22 en su 
mencionado numeral 22, de las 

certifica~o e indica bases, establece 
que la información claramente que se 
solicitada _tiene el 9ebe adjuntar el 

carácter de - mencionado ' 
reservada que .no documento que se 

es posible de obtiene en el 
exigir . Servicio de 

obligatqriam~nte, Registro e 
salvo autorización . Identificación. 
judicial o de norma En atenCión a lo 

legal expresa, indicado, y 
según el artículo considerando que 

19 No 4 en el GORE confirma 
relación con el el otro alcance 

artícuio 19 No 26 formulado,-se 
de la Constitución resuelve mantener 
Política y como la~ lo o_bjetado al 

bases son una proyecto. 
disposición 

reglamen.taria que 
va. contra ese . 

texto · 
constitucional , se 

. . 



\ 

NOMBRE DE 
NOMBRE DE FO-. LA FONDO 

1 INST,ITUCIÓN 
PROYECTO LIO 

1-

• 

Adquisición 
de 

Equipamiento 
. 

. . 
1· para la 

instalación de 
radioemisora 

Ilustre 
comunitaria a 

Seguri-
Municipalida fin de 32 

dad 
d de proporcionar 

ciuda-
Camarones 

información 
dan a 

sobre la ~ 

seguridad . 
ciudadana en 

el valle de 
Codpa. 

. 

-~~\\~lO~'\, 
~ :'~\ 
~~ C_OITRAL n i) . 

- h = . • -
~ ~ ~ ~ 
~ ,~ 

.. - 1 

C.ONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE ARICA Y PARINACOTA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

MONTO 
INCUMPLIMIENTO 

SOLICITADO 
OBSERVACIONES AL ARTÍCULO 36 

. . 1 . 

- . . 
. . , . -

. 
' 

El monto declarado en 
a.nexo 4 no cuadra con 
el monto declarado en 

Entrega de 
documentación 

' 
el proyecto (formulario 

completa y 
8.838.482 

N°1). En las 
correcta con sus 

cotizaciones hay una 
correspondientes 

por obra vendida 
respaldos:. 

(instalación) por un 
(numeral 3) 

monto total' (sin los ' 
valores detallados). 

,. 

. 

... . 

. 
43 

. 

RESPUESTA DEL ANÁLISIS 
SERVICIO 

solicita levantar la 
observación. 

Al respecto, el Sobre la materia, 
servicio señala en en cuanto a la 
sú respu~sta que diferencia de los 
la observación se montos 
· asocia al monto establecidos en el 
-de aport~s propios formulario N° ·1 

y no a los con el No 4, 
solicitados al considerando los 

Gobierno argumentos 
Regional. esgrimidos por el 

Por otra parte, servicio, y lo 
expone que la indicado en el 

Institución cuerpo del informe 
presenta dos sobre que esto no 
cotizaciones constituye·un error 

adjuntando una esencial, se 
explicación por la resuelve levantar 

- falta de la observación, en 
proveedores. este punto . 

A su vez, en 
relación a la 

cotización, cabe 
precisar que lo 

observado en el 
acta de 

admisibilidad se 
refiere a que la 

cotización no tiene . 

-
. 



NOMBRE DE 
NOMBRE DE FO-

LA 
PROYECTO u o FONDO 

INSTITUCIÓN 

~ 

-

. ..., 

' 

. 
. 

Junta . Vecinal Karaoke en el 
38 Cultura 

Igualdad barrio, 
Para Todos. 

1 

• 
' 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORiA REGIONAL DE AF{ICA Y PARINACOTA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

MONTO 
INCI:JMPLIMIENTO 

SOLICITADO 
OBSERVACIONES AL ARTÍCULO 36 

-
' 

" 
' 

--
' 

. 
. 

. . 
. 
'• 

Entrega de 
documentación 

Art. 22, No 9, el completa y 

2.757.060 
currículum se presenta, correcta en los 

pero no se ajusta al formularios que 
formulario. disponga el GOR~ 

en las bases. 
(numer~l3) 

"44 

RESPU!=STA DE~ ANALISIS 
SERVICIO 

un detalle del 
servicio a 

\ 
contratar y no a la 

cantid~d de 
cotizaciones, 

' situación por la 
' 

cual no se acogen 
los argumentos 

esgrimidos por el 
servicio . . Asilas cosas, 

considerando las 
precisiones 
indi'cadas · 

precedentemente, 
la observación se 

mantieñe. 
S.obre la materia, Al re-specto, . 
el GORE expone considerando los 
en su respuesta argumerytos 
que el artículo 15 esgrimidos por el 

de las bases servicio, y lo 
~stablecen la indicado en el 

opligatoriedad de cuerpo del informe 
pr:esentar sobre que esto no 

currículum no cónstituye un error 
haciendo exigible esencial, se 
algún formato en resuelve levantar 

específico. la observación. 



NOMBRE DE 
NOMBRE DE FO-

LA ' FONDO 
INSTITUCIÓN 

PROYECTO LIO 

' . 

. 
1 . . 

,. 
1• 

1 .. -
' . . . . . \ 

Promoviendo 
Jur)ta 

el deporte De por-
Vecinal Flor 39 

del Norte 
entre mamas tes 

e hijos. -

' 

. 

~ 

\ 

1• 

-. 1• 

~ ' . 
~~~ "'~\ 

(~~~ i aEC t ~~ 
~ ~ 

"@ • ,~ . 
-

CONTRAL,ORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE ARICA Y PARINACOTA . 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

INCUMPLIMIENTO 
MONTO 

SOLICITADO 
OBSERVACIONES AL ARTICULO 36 

~ 

. 
' 

. 

. 
. 

' 
Art. 22, No 9, el 
currículum no 

GOrresponde a la 
Entregá de 

estructura del' 
formulario que se 

documentación 

indica, No 13, no se 
completa y 

4.509.106 adjunta acta de reunión 
correcta en los 
formularios que 

que designe al 
representante legal, 

disponga el GORE 

pero la PJ (de menos 
en las bases. 
(numeral3) 

de un mes) indica 
representante de 

acuerdo a estatuto . 

. . . . . 
: 

. 

. 

1 45 

RESPUESTA DEL ANALISIS 
SERVICIO -

, Sot:>re la materia, En relación a la 
el GORE expone estructura del 
en su respuesta currículum, 

que la iniciativa no considerando lo 
superó la etapa de indicado en el 

evaluación cuerpo del informe 
téGnica, lo que no sobre que esto no 

origina un constituye un .error 
perjuicio, situación esencial, se 

por la cual resuelve levantar 
requieres que se la observación, en 

levan'te la este punto. 
observación. Ahora bien, es del 

caso hacer 
presente que el 
hecho de que si' 

proyecto no 
hubiera sido . financiado por el . GORE, no es un 

fundamento que 
valide la revisión .. 

de éste sin 
\ ajustarse a las 

bases del 
concurso. 

En yirtud de lo 
expuesto el 

alcance-formulado 

' 
al acta de . 

..,_ 



NOMBRE DE 
NOMBRE DE FO- . LA FONDO 

INSTITUCIÓN PROYECTO LIO 

. 

i' . 

" 

Formación Escue1a de 
deportiva y 

futbol 
soéial 2015 27 

Deporte 
Cobreloa de 

Cobreloa de 
S 

Arica 
Arica. 

' 
1. 

. 
--~~~L~~~ 

~S1 ~) 
~ 

~.7 '\~ . ' ........ . 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLiCA 
CONrRALORIA REGIONAL DE ARICA Y PARINACOTA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

MONTO INCUMPLIMIENTO 
OBSERVACIONES AL ARTÍCULO 36 

SOLICITADO . 
. 

. 

. 

. 

. 
. 

Art. 22, No 22, si la 
iniciativa es Entr.ega de 

C~djudicada , deberá documentación 

4.301.130 
presentar la completa con sus 

documentación correspondientes 
respecto a la respaldos. 

participación de . (num~ral 3t 
menores de edad. 

- . 

-

. 
... -
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RESPUESTA DEL ANÁLISIS 
SERVICIO 

directorio se 
mantiene . 

Sobre la materia, En relación con 
el GORE confirma este tema, cabe . 

precisar qae el · que no .se 
presentó -el artículo 22 en su 
mencionado numeral 22, de las 

certificado e indica bases, establece 
que la información claramente que se 
solicitada tiene el debe adjuntar el 

carácter de mencionado 
reservada que no. documento que se 

es. posible de obtiene en el 
' exigir Servicio de 

obligatoriamente, Registro e 
salvo autorización . Identificación. 

judicial o de norma En atención a lo 
le:gal expresa, indicado,_y 

según el artículo considerando que 
·19 No 4 en el ·GORE confirma 

relación con el el otro alcance 
artículo 1 S No 26 formulado, se 

d!3 la Constitpción resuelve, mantener 
Política y como las lo 9bjetado al 

bases son una proyecto. 
disposición 

~eglamentar:ia que . 
va contra ese 

texto 
constitucional, se . 

. 

-



NOMBRE DE 
NOMBRE DE FO-. 

LA FONDQ 
INSTITUCIÓN 

PROYECTO LIO 

-. 
1' 

' ' . . 

Arica y 

Agrupación 
Parinacota, 

paraíso 
Social y 

milenario: 
25 Cultura 

Cultural MB2 
embajada 

cultural 
~ 

Recuperación 
de la 

sabiduría 

Centro de 
como 

\ Madres 
sanación para 

24 Cultura 
Guatanave 

madres, 
niños, niñas, 

abuelos y 

- abuelas del \ 

~~'i~l E~~ valle de 

:~' ~ ~OKJq¡ R ~) -
~ ~ . 
~ ~ -

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
. CONTRALORÍA REGIONAL DE ARICA Y.PARINACOTA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

MONTO 
INCUMPLIMIENTO 

OBSERVACIONES AL ARTÍCULO 36 
SOLICITADO 

-

-

. Art: 22, pto. 13, Entrega de 
presenta el formulario documentación 

N°. 9 ~n blanco, pto. 14. completa con sus 
19.500.000 

no hay acta de correspondientes 
directorio avalando al respaldos. 
representante legal, . (numeral 3) 

1· . 
- . 

~ 

Certificado de 
Entregad~ 

residencia no 
especifica número, .lo 

documentación 
completa con sus 

mismo las boletas respectivos 
10:000.000 

como comprobantes, 
respaldos, 

~ertificado No1 (se 
(numeral 3), y la 

describe 
presentación de 

completamente), pero 
cotizaciones 

no se colocaron 
cuando 

atguna·s glosas, pto 21, 

47 . 

RESPUESTA DEL ANÁLISIS 
SERVICIO 

solicita levantar la 
observación. 

Al respecto el Sobre la materia, 
GORE expone en atendidas las 
su respuesta .que consideraciones 
la exigencia del expuestas por el 

formulario No 9 es servicio, se 
solo para los · resuelve levantar 

proyectos que la observación en 
tienen relación a la 

contemplada la presentación del · 
compra de formulario No 9. 

equipamiento, lo Ahora bien, 
que no su'cede en considerando que 

este caso·. el servicio no se 
refiere al acta ·de· 

. . directorio, se 
resuelve mantener 
en este aspecto la 

obs'ervación. 
Sobre la materia, Al respecto, 

el GORE analizados los 
manifi~sfa en su documentos que 

respuesta que los acompañ·a la 
citados • autoridad regional 

documentos no a su respuesta se 
especifican el resuelve levantar 

número dado que la observación 
la residencia de la respecto de los 
organización es en 'documentos que 

. 



NOMBRE DE 
NOMBRE DE FO-LA FONDO 

INSTITUCIÓN 
PROYECTO LIO 

Codpa y 
Putre. 

, 

\ 

' . 
' 

... 

Agrupación 
Social, 

1 

Cultural y Talleres de 
Deportiva habilidades 

De por-
Asperger y recreativas e 22 

tes 
Trastornos inclusivas "Yo 

, Generales Puedo". · 
del · 

Desarrollo. 

Agrupación Talleres de 
Soc;ial, convivencia 21 

.Seguri-
dad 

~\~ , Cultural y escolar aula 

~~ ~ ~) . ~ 
~ ~ 
~r1 - -

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
_ CONTRALORÍA REGIONAL DE ARICA Y PARINACOTA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

MONTO 
INCUMPLIMIENTO 

OBSERVACIONE~ AL ARTÍCULO 36 SOLICITADO 

no se presentan las corresponda. 
cotizaciones (numeral 11) 

requeridas mayores a 
3UTM. r . 

/ 

-
... 

-
. 

' ' 
, 

-
.Entrega de 

documentación 
$ 8.125.5:15 F 1: Sin firma. completa y 

correcta. (numeral 
3) 

. 
. 

. 
, Entrega de 

$9.915.516 F 1 y F 4 no coinciden documentación 
com~letay 

. 
48 

RESPUESTA DEL ANALISIS 
SERVICIO ' 

/ 

un sector rural de acreditan la 
la comuna de residencia. 

camarones y no Sin embargo, 
tiene el mismo considerando que 
ordenamiento el servicio no se 

territorial que en refiere a la no 
las zonas urbanas . presentación de . 

cotizaciones, la 
observación se 

' mantiene en este 
punto. 

At respecto; el Sobre la materia, 
GORE señala en considerando los 
su respuesta que argumento.s 
si bien existe una esgrimidos por el 

omisión servicio, y lo 
involuntaria indicado en el 

respecto a la firma cuerpo del informe 
en el formularía sobre que esto no 
No 1 , el artículo constit!Jye un error 
22, punto 1, no · esencial, se 

especifica que la resuelve levantar 
firma sea un la' observación.' 

·reqüisito para 
. .. 

declarar -
inadmisible un -

.PJOyecto. 
Sobre la materia, En relación con 
el GORE expone este tema, 
en su respuesta considerando lo 

-



NOMBRl= DE 
NOMBRE DE FO-

LA FONDO 
INSTITUCIÓN 

P.ROYECTO LIO 

Deportiva amiga, para ciuda-
Asperger y niños del dan a . 
Trastornos tr.astorno 
Generales 

/ 
espectro del 

del autismo y 
Desarrollo: comunidad. 

-. 

. 

-

Organizació 
1 Congreso 

n Social y 
Internacional 

Cultural de 
de mujeres 

Mujeres Afro 
afro 

55 Cultura 
de·scendient 

descendiente 
es de 

sen Chile 
Luanda 

. 

-.. . 
. -.. ~,~~lOE¡~ 

~-~ ~ C' . ' 
(~:~ 1) . 
~ ,~. ' . 

' -

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBliCA 
CONTRALORIA REGIONAL DE ARICA Y PARINACOTA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

MONTO 
INCUMPLIMIENTO 

OBSERVACIONES AL ARTÍCULO 36 
SOLICITADO 

correcta. (numeral 
3) . 

. 

. 
. 

~ . 

• . 

.. -. 
F 1: no coincide 

Entrega de 

certificado residencia 
documentación 

$ 8 .169.499 
con domicilio de 

completa y 

institución. 
correcta. (num.eral 

3) . 
. - . . 

1· . 

-

. 
49 . 

l. • 

RESPUESTA DEL ANALISIS 
SERVICIO 

que la iniciativa no indicado en el 
superó la etapa de cuerpo del informe 

evaluación sobre que esto no 
técnica, lo que np constituye un error 

origina un esencial, se 
p~rjuicio , situación resuelve levantar . 

por la cual la observación. 
requieres que se 

levante la 
abservación . -

Sobre la materia, !=n virtud de lo 
el GORE expone argument<;>s 
en su respuesta esgrimidos por el 

. que la servicio, se 
organizS~ción tiene resuelve levantar 

un lugar de la observación. 
funcionamiento 

para llevar a cabo 
sus respectivas 

reuniones, y otro 
lugar que 

corresponde al . 
domicilio de la 
representante . 

legal pwa recibir 
, . 

correspondencia y 
documentos . 
dirigidos a la 
organización .. . 

1 

. 



NOMBRE DE NOMBRE DE FO-
LA FONDO 

IN_STITUCIÓN PROYECTO LIO 

_Campeonato 
internacional 

futbol, 
futbólito, baby 

damas y 

Club 
voleibol 

mixto, de 
Deportivo 

funcionarios 
Social y 

fiscales de la 
Cultural 

Región de De por-
Unión Fiscal 

Arica y 
60 

tes · 
, Arica-
Tucapel 

Parinácota 
(Chile), Tacna 

Jiménez 
(Perú) y 

Alfa ro. 
funcionarios 

. bolivianos 
residentes en 
Arica; copa · -. 

cofraternidad 
2015. 

Escuela 
deportiva de 

Asociación karate-Do 
Depor-

de Karate de para niños y 59 
tes 

Arica niñas de la 
ciudad de . Arica . / 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE ARICA Y PARINACOTA 

UNIQAD DE CONTROL EXTERNO 

M O NIO INCUMPLIMIENTO 
OBSERVACIONES AL ARTÍCULO 36 

SOLICITADO 

. 
1· . 

Entrega de 
documentación 

completa con sus 
correspondientes . respaldos, 

En currículum de 
prestadores de 

(nurl)eral 3), y la. 
$1 6.611 .084 

servicios faltan 
presentaciórr de 
los currículums y 

certificados. 
acreditaciones del 

\ 

. coordinador y 
prestadores de 

servicios. '(numeral . 

. 10) 
1• 

' . 

. 
Entrega de 

documentación 
F 2: diferencias con F c9mpl~ta y 

$2.339.800 1, F 5: documentos . correcta con sus 
insuficientes. . correspondiente·s 

respaldos. 
l . ' (numeral3) 
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RESPUESTA DEL ANÁLISIS 
SERVICIQ 

Al respecto, el En relación con 
servido señala en este tema, cab~ 
su respuesta que precisar que con 

adjunta una la documentación 
nómina emitida enviada por el 
por el Comité de GORE no se logra 

Árbitros acreditar la 
Profesionales 'de calidad de árbitros 

Chile, que acredita de don David 
la experiencia Andrés'Arce Ríos 

pertinente. . y doña Maciél 
Estefanny Peña 

; Palominos. 
En virtud de lo 
expuesto, se 

resuelve mantener 
la observación . 

. 
t-'-

Sobre la materia, Respecto de la 
el GORE señala diferencia en los 
en su respuesta formularios, 

que la~ diferencias considerando lo 
entre los aludidos indicado en el 

formularios, cuerpo del informe 
<::orrespo¡:¡de que sobre que esto no ' 

.. sea determinada constituye un error 
en la evaluación esencial, se 



·. 

, 

NOMBRE DE 
NOMBRE DE FQ-LA 

INSTITUCIÓN 
PROYECTO LIO 

' 
' . 

. . 

) 

'· \ . 

. 
, 

Olimpiadas 
especiales de. 

Rotary Club 
integración 

Chinchorro 
"Juguemos 80 

, Juntos, Ponte 
en mi Lugar 

' . 2Ó15" 

. 

. . . 

FONDO 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE ARICA Y PARINACOTA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

MONTO 
INCUMPLIMIENTO 

OBSERVACIONES . AL ARTÍCULO 36 
SOLICITADO 

. - . , 

t . 1 . . . 

. ~ . 

. 1 

1 

. 

. . 
Entrega de 

documentación 

Acredita domicilio pero 
completa con sus 

no coincide con boleta 
respectivos 

De por- EMELARI, 
respaldos 

tes 
$5.623.104 

representante legal se 
(numeral 3), y la 

autoriza a sí mismo, 
presentación de 

cotizaciones 
faltan cotizaciones. 

cuando 
' 

corresponda. 
- (numeral 11) 

·' 
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RESPUESTA DEL ANALISIS 
SERVICIO 

técnica y no en la resuelve levantar 
admisibi1idad. la observación. 

Asimismo, indica En virtud de lo 
que no ~xiste expuesto, y 
documento. de atendido que ·el 
respaldo de la GORE confirma la 
descripción de falta de 

actividades como documentos 
parte de la . asoéiados al 

trayectoria de la formulario No 5; se 
organización. resuelve mantener 

la obse"rvación en 
este punto. 

Sobre la materia, En cuanto a la 
el GORE señala diferencia del 
que el domicilio domicilio de la 
coincide con lo . ·institución cabe 

establecido en el precisar que la 
aludido formulario, ,dirección 

y que la falta de consignada en el 
~otizaciones se formulario No 1 es 

debe a la Simón Bolívar No 
· existencia de un 72 y en la boleta 
solo proveedor en de energía es esa 

chile. misma calle con la · 
numeración 215, 

. constatándose la 
diferenCia 
respectiva. 
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NOMBRE DE 
NOMBRE DE FO-

LA FONDO 
INSTITUCIÓN 

PROYECTO LIO 

1· 

. 
, . . 

1· 
' 

' e 
; 

l 

. 

. 

. 
. 

Talleres de 
'Seguri-

Ilustre autocuidado y 
dad 

Municipal ida organización 74 ciuda.: 
d d~ Arica barrial "Uno a 

dan a - Uno Somos 
~~\.\ OE .t~~ 
~ 11';.¿; 
~ - -

·~ t~fl -) 
\~ ~ Glq A\ ~ 
,_:;.,. ~ ,, ~ :; 

. ...___ 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE ARICA Y PARINACOTA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

MONTO 
INCUMPLIMIENTO 

OBSERVACIONES AL ARTICULO 36 
SOLICITADO . -

. 
. 

1 . 
. 

. 

. 
. 

' 
1 . 

J 

' 

, Entrega de 

F 2: no detalla monto 
documentación 

$ 7.068A66 solicitado. 
completa y 

correcta. (numeral 
. 3) 

- 52 
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RESPUESTA DEL ANALISIS 
SERVICIO 

. 
Por otra parte, 

cabe precisar que 
el numeral 4 del 
artículo 16 de las . 

bases del 
~ 

concurso, 
' consigna que todo 

gasto deberá 
contar con tres 

cotizaciones 
cuando el monto 
sea superior a 3 
UTM, lo cual no 
aéonteció en la 

especie. ~ 

'En virtud de lo -
expu~sto, y . 

atendido que el 
GORE no se . 

' refiere a la 1 

situación del 
representante 

legal, se' resuelve 
mantener la 
observación . 

Al re~pecto, el Al respecto, 
GORE confirma el considerando lo 
hecho objetado. indicado en el 

cuerpo del informe 
sobre que esto no . 

. 
. 



NOMBRE DE NOMBRE DE FO-LA FONDO 
INSTITUCIÓN 

PROYECTO . LI,O 

Más en la 
Prevención -
del Delito" 

~ 

-
-. 

-
. 

Clüb 
Deportivo Con deporte 

92 
Depor-

UriiÓn se vive mejor. tes 
Rotonda 

: 

-
. . 

~~~~ 
. 

e 

~I ,(~ ~) 
~ ~ 
~·~ S: ,fb . \~ 

-:.-

.... 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA·REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE ARICA Y PARINACOTA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

MONTO 
INCUMPLIMIENTO 

OBSERVACIONES AL ARTICULO 36 
SOLICITADO 

( -

. 
. 

. . . 
• 

. Entrega ·de . docu-mentación 
compl_eta y . 1 

F1 : falta completar 
correcta con sus 

ítem 6.7.5, falta 1 
respectivos 

$ 5.870.290 cotización ert bicicleta 
respaldos. 

(Numeral 3}, y la 
y. 2 cotizaciones de presentadón de 
juegos de pesas. 

cotizaciones 
cuando 

corresponda. 
(numeral 11) 

. 
. . 

. 
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SERVICIO 

1 constituye un érror . ·esencial, se 
resuelve levantar 
la observación . 

~~bre la materia, · En relación al 
el GORE expone formulario No 1 
en su respuesta incompleta, 

que la iniciativa no considerando lo 
superó la etapa de indicado en el 

~valuación cuerpp del informe 
!éénica, lo que no sobre que.esto no 

origina un constituye un error 
perjuicio, situación esencial, se 

por la cual resuelve levantar 
requieres que se la observación, en 

levante la este punto. 
observación. 1 Sin perjuicio de lo . 

anterior, es del 
caso hacer 

presente que el 

o 
hecho de que el 

proyecto no 
hubiera sido 

- financiado-por el 
GORE, no es un 

. fundamento que 
valide la revisión 

de éste sin 
ajustarse a las 

. 

• 
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NOMBRE DE NOMBRE DE FO-

LA FONDO 
INSTITUCIÓN PROYECTO LIO 

. 

. 

. 
. . 1 

Encuentro 
internacional 

Suma de lengua 
103 

Phasix . Aymara, 
Cultura 

cultura y 
tradiciones. 

. . 

. 
. . 

--~ . 
§>\1-U ....,~~ 

~~; ~~ e.. ;! 

~ " '$ ~ ~ 
~· 

1 

CONTRALO~ÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE ARICA Y PÁRINACOTA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

INCUMPLIMIENTO 
MONTO 

SOLICITADO 
OBSERVACIONES A_L ARTÍCULO 36 

. 
. 

. . 

. . 

Incongruencia de F 1 y 
' F 2 en cuanto al Entrega de 

monto, F 7: debe 
documentación 

modificar autorización, 
c9mpleta y 

$19.963.730 correcta con sus 
no presenta 

d_ecumento que 
respectivos 

acredita residencia del 
respaldos. 

. (numeral3) 
representante legal. 

. 

. 

. . 
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bases del 
concurso . 

En virtud de lo 
expuesto el 

alcance formulado . a las cotizaciones 
se mantiene . 

Sobre la m·ateria, Respecto a la 
el servicio señala diferencia en los 
en su respuesta formÚiarios, 
qoe la diferencia considerando lo 

en los formularios indicado en el 
debe ser . cuerpo del informe 

analizada en la sobre que esto no 
etapa de constituye un error 

·evaluación técnica esencial, se 
y _no en la resuelve levantar 

admisibilidad, y la observación. 
que la institución A su vez.., en 

prese.ntó los cuanto al domicilio 
documentos. que del representante 

acreditan el legal, es del caso 
domicilio del hacer presente · 

representante que el documento 
legal. enviado por el 

GORE 
correspo"nde a la . señora Huanca · 

1 Tejeda Lorenza, . 

mientras que la 
1 



NOMBRE DE NOMBRE DE FO-
LA ·FONDO 

INSTITUCIÓN PROYECTO LIO 

. 
. 

1• . . 
- - . . 

1 

' • 
\ 

. 

\ . . 
Reg1stro -de la 1 

fauna de la . 
' 

Región de 
Arica y 

Agrupación Parinacota 
Cultural, 

mediante un 
Social y 

video 
114 Cúltura - Deportiva 

' Enfoque 
documental 
. de 

sensibilizació 
n y atracción 

turística. 

- . 
~~~H Ot, 
~ ~,..'.. 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONiRALORÍA REGIONAL DE ARICA Y PARINACOTA 

UNIDAD DE CONtROL EXTERNO 

MONTO 
INCUMPLIMIENTO 

OBSERVACIONES AL AFÚICULO 36 
SOLICITADO 

' - . 

' 
~ 

, 

. . 
1 

1 

Todos los formularios 
no concuerdan con los . é'ntregados por el 
GORE, art. 22, No 1', 
ítem 6.7 en proyecto 

Entrega de 
documentación 

indica año 2014, completa y 
además No 2 pto. 6.6, 

correcta en los 
12.756.436 

' 
no indica los . formularios que 

porcentajes, art. 22, No 
12, en ·certific'ado no 

disponga el GORE . en las bases. 
indica número, N°s. 14 (numeral3) 

y, 17, no se adjunta ' 
documento que 

acredite dueño del 
inmueble, solamente 
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r~presentante 

legal es la señora 
María Huanca 

Apaza . 
En virtud de lo 

expuesto . 
precedentement_e, -
y atendido a que 
el GORE no se 

1· refiere al 
formulario No 7, se 
resuelve mantener 

la obsefyación 
para los casos 

indicados. 
Sobre la materia, Al respecto, es del 
el GORE señala . caso hacer 
en su respues~a - presente que 

que los atendidos los 
formularios sí argumentos 

corresponden a esgrimidos por el 
los formatos servicio y' 

entregados por el efectuado un 
GORE. nuevo análisis de 

A su vez, cpnfirma los documentos 
el error .en el pertinentes, se 

formulario levanta lo 1 

No 1, el cual no observado. 
presenta una- ' 

inhabilidad en el 



NOMBRE DE 
NOMBRE DE FO-

LA FONDO 
INSTITUCIÓN 

PROYECTO LIO 
·• 

. 
~ 

. 
1 . 

-

. 

. Visualización 
de las Rutas 

Asociación Patrimoniales 
de de .Jos 

Municipios Habitantes de 
Rurales · las Comuna·s 118 Cultura 

' Tarapacá de 
Arica Camarones, 

Parinacota Putre-y . 
General 

' Lagos . 

• ~'\'t.\. DE A¡~~ 
.... -
~~. ~~\\,9l\G?. ~) . 
, rt -

~ ~ ~ ~,1 , -

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORfA REGIONAL DE ARICA Y PARINACOTA 

· UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 
/ 

MONTO 
. INCUMPLIMIENTO 

OBSERVACIONES AL ARTICULO 36 
SOLICITADO 

indica el uso, No 20, np 
se adjunta documento 

respecto a la propiedad 
intelectual de la 

empresa. 

-

-. 
" -

• 

. 
. . . 

. 

Art. 2~, No 1, no se 
Entrega de 

enc.uentra firmado ni docum·entación· 
19.957.588 

timbrado, No 18, falta 
completa y 

verificar el domicilio de 
correcta. (numeral 

coordinador de 
proyecto. 

3) 

. 
. 

. 
56 
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proceso de 
admisibilidad 

según lo dispuesto 
en las bases del 

concurso. 
· Asimismo, el 

servicio manifiesta 
que la institución 

. 
presentó fotocopia 

· legible de los 
estatuto;:;, y que , 
dio cumplimiento 
al punto 17 del 
nume~al22, 

respecto de la 
acreditación de la 

utilización del 
inmueble . 

Respecto al En atención a los 
verificador del argume_ntos 
domicilio del esgrimido"s por el 

coordinador el servicio y a los 
GORE hace documentos que 

referencia a la .acompaña se 
forma en la que se resuelve levantar 

acredita la la observación. 
residencia . 

. 

. . 
' . 

~ 

·-



NOMBRE DE 
LA 

NOMBRE DE FO-
FONDO 

INSTITUCIÓN 
PROYECTO LIO 

-
- -

1 Ajedrez: 
Organización 

Club Cultural más 
Deportivo participación De por-

Social Jaque en 
117 

tes 
64 competencia 

Internacional - Federada. 

1• 

. - . 
. . 

" 

CONTRALQ~ÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORIA REGIONAb: DE ARICA Y PARINACOTA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

1 

MONTO 
INCUMP.LIMIENTO 

SOliCITADO 
OBSERVACIONES .AL ARTICULO 36 

1 

-

. Art. 22, No 23, 
. formulario No 8, está . 
incompleto ·Solo una 

institución firmante No . Entrega de 
22, autorización solo documentación 

15.043.672 de dos menores, falta completa y 
certificado de correcta. (numeral 

condenado por delitos 3) 
1 • sexuales. (Debe ser 

presentado en -
instancia posterior). 

. 
-

-

\ . . 
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RESPUESTA DEL ANALISIS 

SERVICIO 

Sobre la materia . Al respecto, 
·el GORE confirma realizada la 

que no se· revisión a los 
. presentó el documentos 

mencionado acompañados por 
certificado e indica el servicio se 
que la información resuelve levantar 
solicitada tiene el la observación 

carácter de sobre el formulario 
reservada.que no N° 8. 

es posible de Por otra parte, en 
exigir . relación con este 

obligatoriamente, tema, cabe 
salvo autorización .precisar que el 
judicial o de norma artículo 22 en su 

legal expresa, · numeral 22, de las 
según el artículo bases.· establece 

19 W 4 en claramente que se 
relación con el debe adjuntar el 

artículo 19 No 26 mencionado 
de la ConstituCión documento· que se 
Política y como las . obtiene en el 

bases son una Servicio de 
disposición ~egistro e 

reglamentaria que Identificación. 
va contra ese En atención a lo 

texto , indicado, y 
constitucional, se considerando que 
solicita levantar la el GORE no 

observación. informa medidas 



NOMBRE DE 
NOMBRE DE FO-

LA FONDO 
INSTITUCIÓN 

PROYECTO LIO 

. 

. 
-

. 

. 

CONTRALORÍA GÉNERAL DE LA REPÚBLICA 
CbNTRALORIA' REGIONAL DE ARICA y PARINACOTA 

.-UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

MONTO 
INCUMPLIMIENTO 

OI3SERVACIONES AL ARTICULO 36 
SOLICITADO 

-
1 -

-

, 

. 
.. .. 

Fuente de 1nformac1pn: Acta de adm1sib1hdad del segundo concurso 9 de .septlembre de 2015 . 
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RESPUESTA DEL ANALISIS 
SERVICIO 

·A su vez, e·n tendientes a evitar 
ct:Íanto al ' la reiteración de· 

·torinulario No 8, el situaciones como · 
servi~io expone . la·de fa -especie, 
que en éste se se resuelve 

señ~la que en una mantener la 
de ~ola instituci~n observación en 

tenía cuanto a la _ 
P.OStúlaciones a solicitud del 

proyectos. ·certificado. 

-



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORIA REGIONAL DE ARICA Y PARINACOTA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO N° 7 

Detalle de deficiencias detectadas por esta Contraloría Regional a las 'postulaciones de los proyectos del segundo concurso. 

NOMBRE NOMBRE MONTO - RESPUESTA DEL ANALISIS 
DE LA DE FO- . FON- . SOLICI-

OBSERVACJONES 
INCUMPLIMIENTO SERVICIO 

INSTITU- PROYEC- LIO DO TADO EN AL ARTÍCULO .36 -
CIÓ N TO $ 

• No acredita experiencia Entrega de El GORE confirma el Al respecto, cu;;¡nto a 
¡, del coordinador ni de los documentación · alcalice formulado los errores de 

prestadores de completa y correcta respecto d~ los digitación y 
. servicios. Formulario No en los formularios errores de multiplicación en el 

1 

1, eñ el ítem que disponga el multiplicación en el formulaAo No 1, 
equipamiento.con GORE con. sus formulario N~ 1, y de considerando lo 

errores de multiplicación correspondientes la no presentación de indicado en el cuerpo 

1· entre la ca,ntidad y respaldos. (numeral tres cotizaciofleS. del informe sobre 

Mejorando 
precio de los balones y 3) Por otra parte. que esto no 

, Agrupa- mi calidad 
red de fútbol y paleras Presentación de los expone que la constituye un error 

~ ~uello polo manga corta. currículum vitae iniciativa presenta esencial, se resuelve ' 
ción de vida yo Segu-

Error de digitación en correspondientes y currículum, título y levantar la 
Volunta- crezco, 

4 
ridad 

7. 105.5~4 los valores de acreditaciones del boleta de honorario observación, en este . 
ríos por la ciuda-corro y pendones, lápices, coordinador y de años anteriores punto. 
Preven- aprendo en dan a' 

llaveros y chapitas, en prestador de de lq coordinadora, _Por otra parte, los 
ción. comunidad 

ítem difusión. servicios. (numeral que respaldan el antecedentes 
La no entrega de tres 10) desarrollo de esa remitidos no 
cotizaciones en los La presentación de labor, además de los acreditan que la 

. gastos de balones de cotizaciones cuan_do documentos que coordinadora y . fútbol, basquetbol y corresponda. certifican la . prestadores ,de 
1 

voleibol , set de (numeral 11) experiencia de los servicios posean la 
. básquetbol, trampolín,. profesionales . experiencia de un 

s illa Venecia , ·mesa ·aÍio requerida en las 
plegable, toldo, paleras bases . 

• ~\)ltU DE¡(~~' y gorros. . -.-
~ ~, 
~ ~-
1>§ ca~ •· · .- ) ::> • ...... 

~ ~~o i , 
59 

. . 
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NOMBRE NOMBRE 
DE LA DE FO- FON-

INSTITU- PROYEC- LIO DO 
CIÓN TO 

. . . 

f 

. . 

. 
, 

Cámaras 
de videos 
protección 

Junta de 
para los 

Segu-
Vecino ridad 

f.urora de 
.vecinos de 18 

ciuda-
lá Junta 

Chile 
vecinal 

dan a 

Aurora de 
Chile 

1 

.,. 

. 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE ARICA Y PARINACOTA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

-
MONTO 

' SOLICI-
OBSERVACIONES 

INCUMPLIMIENTO 
TADO EN AL ARTÍCULO 36 

$ . 
' ' 

. 
1 . . 

No adjunta respaldo de Entrega de 
la trayectoria de . documentación 

actividades y proyectos completa y correcta 
concursables que ha en lo_s formularios 

desarrollado la que disponga el 
institución: GORE con sus 

Total real del ítem de correspondientes 
difusión no cuadra con respaldos. (numeral 

10.000.00 lo detallado en el 3) ' 

o formulario. La presentación de 
Obras de habilitación, cotizaGiones cuando 
flete de traslado de . corresponda. 

. postes, unidad.de (numeral 11) 
acceso inalámbrico, y.la 
ing~niería y habilitación 

de equipos y 
estaciones, incluidas· en -

equipamiento. 
, 

\ 

60 

RESPUESTA DEL ANALISIS 
SERVICIO • 

En atención a lo 
indicado, y 

considerando que el 
GORE confirma el . 

restó de las 
.situaciones 

observadas, se 
resuelve mantener la 
objeción en los casos 

. ya indicados . 
Sobre la m?teria, el En relación a las 
servicio confirma las defiCiencias del ·ítem 

situaciones difusión, 

' advertidas . considerando lo 
indicado en el cuerpo 

del informe sobre 
que esto no 

constituye un error . 
esencial, se resuelve 

levantar la 
observacjón. ' 

En virtud de que el 
GORE confirma el 

r~sto de los alcances 
formulados, se 

resuelve mantener la 
observación . 

-
• 



NOMBRE NOMBRE 
DE LA DE FO- FON-

INSTITU- PROYEC- LIO DO 
CIÓ N TO 

' 1 

-
. 

Centro 
General . 

de Padres Taller de 
. 

y guitarras 
Apoderad en el Liceo 

20 
Cul-

os del Antonio tura 
Liceo Varas de la 

:.. Antonio Barra 
Varas de 

. la f?arra . 
-

. . 
' 

6~~~~. 

~:' (1 ~) 
~ ~ ~ .. ,~ 
' 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE ARICA 'Y PARI~ACOTA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

' 
MONTO . 1 

SOLICI-
O~SERVACIONES 

INCUMPLIMIENTO 
TADO EN 1 AL ARTÍCULO 36 

$ 
Unidad de acceso 

inalámbrico y tazones 
~ 

sin cotizaciones. -
. 

. . 
. 

' 

. 
No presenta certificado 

que acredite que el Entrega de 
coordinador y documentación 

4.681.345 
prestadores de servicios completa con sus 

no se encuentran correspondientes . 
condenados por delitos . respaldos. (numeral 
sexuales las personas a 3) 

cargo de la actividad. 

-
. / 

1• 

1 

1 

61 . 
~ 

1 

RESPUESTA DEL ANALISIS 
SERVICIO 

-
' 

• 
. 

Al respecto, el GORE En atención a lo 
señala que la expuestq, cabe 
persona que precisar que los 

impartiría las clases argumentos 
de guitarra es una esgrimidos por el 

profesora del servicio no resultan 
DAEM, y q!Je de suficientes para 

acuerdo al desvirtuar el hecho 
reglamento interno objetado" por cuanto 

de esa repartición no el artículo 22 en su 
deben estar · numeral 22, de las 

involycrados en 
< 

bases establece 
casos de abuso o claramente que se 

acoso sexual a debe adjuntar el 
menores 'de edad. mencionado 

Además, manifiesta certificado que se 
que la información obtiene en el Servicio 
solicitada tiene el . de Registro e 

carácter de . Identificación. 
reservaaa que no es Así las cosas, 

posibl~ de exigir atendidas las 
obligatoriamente, consideraciones 
salvo autorización antes expuestas, la 

judicial o de norma observación se 
legal expresa, según mantiene. 
el artículo 19 No 4 en 

. 



NOMBRE NOMBRE 
DE-LA DE FO- FON-

INSTITU- PROYEC- LIO DO 
CIÓ N TO 

-

1 ' 

' 

. 

-, 

Natación 
gratuita 

Club 
. 

formativa y 
Deportivo 

recreativa 
de De por 

para, 29 
Natación jóvenes y tes 
Neptuno 

adultos de -
de Arica. 

la comuna 
de Arica. 

11 

-

-:\.OEA,;rt'~ 
~~ 

. -) . ~ 

tGI ~ ~ 
~ 

~ 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE ARICA Y PARINACOTA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO . 

MONTO ! 

SOliCI-
OBSERVACIONES 

INCUMPLIMIENTO 
AL ARTÍCULO 36 .TADO EN 

$ 

. 
-

. 

. -

No entrega certificados 
que acrediten que el 

. . 
coordinador y prestador . . Entrega qe 

de servicio no se 
encuentra en el régistro 

doc.umentación 
completa con sús 

5.999.760 de condenados por 
delitos sexuaJes contra 

correspondientes 
respaldos. (numeral 

menores. 
3) 

No acredita trayectoria 
con los documentos 

pertinentes. 

62 
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RESPUESTA·DEL ANALISIS 
SERVICIO . . 

relación con el 
artículo 19 No 26 de 

la Constitución 1 

Política y como las 
bases son una 

- disposición 
reglamentaria que va . 

contra ese texto 
constitucional, se 

,._. 

solicita levantar la 
observación. 

Al respecto, el GORE En relación al 
confirma la certificado, cabe 

inexistencia de precisar que el 
antecedentes que. artículo 22 en su 

' acrediten la numeral 22, de l~s 
trayectoria de la bases, establece 
institución, y del claramente que se 
certificado del · debe adjuntar el 
coordinador y mencionado " 
prestador. del documento que se 
servicio, sin obtiene en el Servicio· 

embragq, mientras de Registro e 
.que , manifiesta que Identificación . 

la ·información En at~nción a lo 
solicitada tiene el ·indicado, y 

carácter de considerando que el 
reservada que no es GORE confirma el 

posible de exigir otro alcance 



NOMBRE NOMBRE 
DELA DE FO- 'FON-

INSTITU- PROYEC- . LIO DO 
CIÓ N TO 

. 

. 
. 

. 
. . 1 . 

Adqui;sició 
. n.de . 

Equipamie . 

nto para~la 
Ilustre instalación 

Municipa- de radio- ~eguri 

lidad de emisora 32 
dad 

Ca maro- .cpmunita-
ciuda 
dan a 

.nes. ria a fin de 
pro por-
cionar 

informa-- '· 1 

~\ 
ción sobre 

• -:,; ( ¡r . 

(.J '\~ --- -

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORIA REGIONAL DE A'RICAY PARINACOTA 

UNIDAD DE CONTROl EXTERNO 

MONTO 
SOLICI- INCUMPLIMIENTO 

TADOEN 
OBSERVACIONES 

AL ARTÍCULO 36 
$ 

. 
, 

. • 

. -

. 

. 

. 
Entrega de 

El monto declarado en 
documentación . completa y correcta , el formulario No 4 rio 

cuadra con el monto 
en los formularios 

1 

declarado en el 
· que disponga el 

GORE con. sus 
8.838.482 

proyecto (formulario 
correspondientes 

N°1). 
respaldos. (Numeral 

Faltan cotizaciones en 1 . 
el 'ítem equipamiento, 

3). 
La presentación de 

cabJes, grabadora digital 
cotizaciones cuando 

y panel chino. . 
corresponda. - ' ' (numeral 11) . 

. 
- 63-

RESPUESTA DEL ANALISIS 
SERVICIO 

., 

obligatoriamente, formulado, se 
salvo autorización resuelve mantener lo 
judicial o de norma objet~do al proyecto . 

legal._expresa, según 1 

el artículo 19 No 4 en , 

relación con el 
artículo 19 N" 26 de 

la Constitución 
Política y como las ' 

bases son una 
disposición . 

reglamentaria que va· 
contra ese texto 
constitucional, 

soliCitá levantar la 
observación . 

, Sobre la materia, el En primer término, es 
GORE confirrná que del caso hacer 
la organización no presente que el valor 

presentó la totalidad· total de los cables a 
de las cotizaciones adquirir asciende a 

de la grabadora-y del $ 421.260, lo que 
panel chino, faltando supera las 3 UTM, 

dos, mientras que por lo que se 
requería de tres· para el caso de los 

cables, expone que . cotizaciones. 
su val'or es inferior a Por otra parte, en 
las 3 UTM y por ello, cuanto a la diferencia 

' de los montos 

' 
1 
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NOMBRE NOMBRE . 
DE LA DE Fo:. FON-

INSTIJU-· PROYEC- LIO DO 
1 CIÓ N TO 

la 
seguridad 

. 
ciudadana . 
en el valle 
de Codpa. 

. 

' 

\ 

. 

Junta 
Vecinal Karaoke 
Igualdad en el 38 

Cultu-

Par~ barrio. ra 

· _ ._ Todos. 

-$-~\t ~~~ 
. 

~ 
CJ~TRllOB ~) 
~t ~ ... 

J ~ . ., ---

GONTRALÓRÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE ARICA Y PARINACOTA 

UNIDAD DE CONT~OL EXTERNO 

MONTO -
SOLICI- INCUMPLIMIENTO 

TADO EN 
OBSERVACIONES 

AL ARTÍCULO 36 . 
$ -

. . 
' 

-

. ' 

. 
. 

. 

. 

' . . . 

Currículum presentado . 
. en otro formato. 

Entrega de 
documentacjón 

2~757.060 No entrega certificado 
completa y correcta 

que acredite que el 
en los formularios 

coordinador no se 
que disponga el -. encuentra en el registro 

. 

/ 64 . 

RESPUESTA DEL ANALISIS 
SERVICIO 

puede presentar solo establecidos en el 
una . formulario No 1 , 

Por otra parte, en considerando los 
cuanto a la diferencia argumentos 

de los montos esgrimidos por el 
declarados, el servicio, y lo indicado 

servicio señala que en el cuerpo del · 
estos se refieren a informe sobre que 

los aportes propios y esto no constituye un 
no a los solicitados al error esencial, se 
Gobierno Regional. resuelve levantar la 

observación, en este 
punto . 

Así las cosas, 
atendidas las . precisiones indicadas 

. precedentemente, y . 
que el GORE 

confirma la falta de 
cotizaciones para los 
casos ya señalados, 

se resuelve mantener 
la observación. 

Sobre la materia, el , En relación con el 
GORE confirma que formato del 
el ítem difusión no currículum y a los 

cumple con el errores en el 
mínimo establecido formulario, cabe 
en las bases y las precisar que 



NOMBRE NOMBRE 
DE LA DE FO- FON-

INSTITU- PROYEC- LIO DO 
CIÓ N TO 

-
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTR'ALORÍA REGIONAL DE ARICA Y PARINACOTA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

MONTO -
SOLICI- OBSERVACIONES . 

INCUMPLIMIENTO 
TADO EN AL ARTÍCULO 36 

$ 
. . de condenados por GORE en las bases. 
delitos sexuales contra (numeral3) 

menores. Los porcentajes 
ítem difusión inferior al 5 establecidos para el 
%del total.del proyecto.· ítem difüsión. 

Error en el total del 
gasto asociado a la 

_(numeral 5) 

compra de dos , 
pendrives, y el total del 
ítem equipamiento con 

error. 
. 

1· 

. 
·' 

. 

/ 

-
. 

. 
' 

. 
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RESPUESTA DEL ANALISIS 
SERVICIO • < 

. 
diferencias en el ítem considerando los 

equipamiento, argumentos 
señalando que esto esgrimidos' por el 

último es solo de servicio, y lo indicado 
forma, porque en el en el cu~rpo del 

fóndo queda informe sobre que 
ciará mente esto no constituye-un 

establecido en el error esencial, se 
total el ítem y en el resuelve levantar la 

cuadro observación, en este 
presupuestario el punto. 

monto que solicita al A su vez, en lo que , 
servicio. atañe al certificado 

Enseguida, expone que acredite que el 
que el artículo 15 de coordinador no se 
las bases establecen encuentra en el 
la obligatoriedad de registro de 
presentar currículum condenados por 
no haciendo exigible delitos sexuales 

algún formato en contra menores, 
específico. atendido las 

A su vez, en cuanto a consideraciones 
al certificado, entregadas por el 

manifiesta que el ·GoRE se resuelve 
numeral 22 del levantar la 

artículo 22 del citado observación. 
pliego de condiciones Así las cosas;· en 

dispone que este _virtud de lo expuesto 
será requerido de precedentemente, y 

~ 



NOMBRE NOMBRE 
DE LA DE FO- FON-

INSTITU- PROYEC- LIO D9 
CIÓ N TO 

. 

. 
¡, 

. 

. 
. 

. 
Escuela 

Formación 

de fútbol deportíva y 

Cobre loa 
.social 2015 27 

De por 

Cobre loa tes 
de Arica 

de Arica. 
1· 

.; . 

. 

. 
-~~~l OE~~ 

~~ ' -¡ •• ~ 

·~, tQI - ~} 
<~ ,~ 
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CONTR~LO~ÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORIA REGIONAL DE ARICA Y PARINACOTA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 1 

MONTO • 
SOLICI-

-

TADO EN OBSERVACIONES 
INCUMPLIMIENTO 
AL ARTÍCULO 36 

$ . 

-
' 1 

. 

Entrega. de 
No entrega certific.ado docum~ntación 

que acredite que el completa y correcta 
coordinador no se en los formularios 

encuentra en el registro qúe disponga el 
de condenados por GORE en las bases. 

delitos sexuales contra (numeral3) 

4.301 .130 
menores. P-resentaciqn de los 

Prestador de serviCio no currículum vitae 
. acredita correspondientes y 

documentalmente acreditaciones del 
~ experiencia. coordinador y 

Honorarios del prestador de 
coordinador superan el servicios. (numeral 

40% del ítem respectivo. . 10) 
. 

. 

66 

RESPUESTA DEL ANALISIS 
SERVICIO 

acuerdo a la en razón de que el 
naturaleza del ·servicio confirma la 

proyecto, y como en deficiencia en la 
este caso no se solicitud de recursos 
interactúan con para el ítem difusión, 
menores, este se resuelve mantener 

requerimiento no la observación . 
. aplica. ' 

Al respecto, el GORE En relación al 1· 
confirma la certificado, cabe 

inexistencia del precisar que el 
certificado del artículo 22 en su 

coordinador, sin numeral 22, de las 
embrago, manifiesta bases, establece 
·que la información claramente que se 
solicitada tiene el debe adjuntar el 

carácter de mencionado 
reservada y que no documento que se 
es posible de exigir· obtiene en el Servicio 
obligatoriamente, de Registro e 
salvo autorización ldentificac.ión. 
judicial o de norma Luego, en relación a 

legal expresa, según la no acreditación de 
el artJculo 19, No 4 en experiencia, es dable 

relación con el manifestar que los 
artículo 19 No 26 de antecedentes 

la Constitución aportados en esta 
Política. oportunidad no 

resultan suficientes 
. 

~ 

. -
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DE LA DE FO- FON-. INSTITU- PROYEC,. LIO DO 
. CIÓN TO 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONT.RALORÍA REGIONAL DE ARICA Y PARINACOTA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO . 

MONTO 
SOLICI- OBSERVACIONES INCUMPLIMIENTO 

TADOEN AL ARTÍCULO 3.6 
$ 

1 

. 
. 

' 
-

-
' 

, -

. 

. 
~ • . . 

' 

. 
. 

. 
-

' 
~· 

. . . 
' . • 
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RESPUESTA DEL ANALISIS 
SERVICIO 

A su vez, indica que para acreditar-la 
~dlunta el respaldo experiencia de 1 año 
de los documentos en la actividad· 
entregados por la presentada . 
organización para Por su parte, en 

acreditar la cuanto a la limitación 
experiencia del de los honorarios del 

prestador de se~icio coordinador del 
y coordinador. proyecto, es del caso 

Agrega, que de hacer_presente que 
acuerdo a las bases en la letra a) del 

y a los .recursos artículo 15 del . 
solic¡tados, los mencionado pliego 
honorarios del de condiciones se 

coordinador del no consigna que estos 
podrá superar la · no podrán ser 

suma de$ 712.180, superiores al 40% del 
lo que en este caso monto 
se da cumplimiento presupuestado en el 

ya que es de ítem honorarios, y en 
$700.000. ese caso dicho ítem 

presupuestó la suma 
de$ 850.000, siendo 
el referido límite, de 
$ 350.000, Jo que fue 

superadp en la 
iniciativa en análisis 

al considerar . 

. 
-. 
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Arica y 
Agrupació Parinacot~. 
n Social y paraíso 
·Cultural milenario: 

25 

MB2. embajada 
cultural. 
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CQNTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE ARICA Y PARINACOTA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO . 

MONTO 
$0LIC17 

OBSERVACIONES 
INCUMPLIMIENTO 

TADO EN AL ARTÍCULO 36 
$ A 

. 

, 

\ 

1 

. Formulario No 9 en 
Entrega de 

blanco. 
No acredita trayectoria 

documentación 

19.500.00 con los documentos 
. completa y correcta 

o pertinentes. 
en los formularios 
que disponga el 

ítem difusión en 
formulario No 1 

GORE en las bases. 

incompleto, sin precios. 
(numeral3) 

, 

68 . 
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RESPUESTA DEL ANÁLISIS 
SERVICIO 

-
$ 700.000 para el 

coordinador. 
En virtad de lo • 

expuesto la . observación se 
mantiene. 

Al respecto el GORE Sobre .la materia, 
expone en su atendidas las 

respuesta que la consideraciones 
exigencia del expuestas por el 

formulario No 9 es servicio, se resuelve 
solo para los levantar la 

proyectos qL!e tier;¡en observación en 
contemplada la . relación a la 

compra de presentación del 
equipamiento, lo que formulario No 9 y a la 

no sucede en este trayectoria de la 
caso. institución. 

A su vez, en relación Ahora, bien en 
al formulario No 5, cuanto al ítem de 

informa que existen difusión que se 
documentos de encuentra 

.. 

diarios de las incompleto, 
.actividades más considerando lo 
relevantes de. la · indicado én el cuerpo 

organización del informe sobre 
Enseguida, respecto que estq no 
del ítem difusión, el constituye un error 
servicio señala que esencial, se resuelve 

-
. 
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NOMBRE NOMBRE 
' DELA DE FO- FON-

INSTITU- PROYEC- LIO DO 
CIÓ N TO 

. 

. 

1 

Recuperad 
ón de la 
sabidur:ía . 

como 
sanación 

Centro de para 
Madres madres, 

24 
Cultu-

Guatana- niños, ra 
ve. niñas, 

abuelos y 
abuelas 

del valle de 
Codpa y 

Putre. 

~ 
IC~~ 

?;- • 

Al il . " 
S . 

... ~ 

CON.TRALORÍA GENERÁL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORIA REGIONAL DE ARICA Y PARINACOTA 

. UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

-
MONTO 1 

SOLICI- .. 
OBSERVACIONES 

INCUMPLIMIENTO 
TADO EN AL ARTICULO 36 

$ . 
... 

. 
. 

. 
1 . 

Prestador de servicios 
Entrega de . Nicolás Chahdía 

documentación 
Contreras sólo 

completa con sus 
.currículum. 

No acredita trayectoria 
respectivos 

respaldos. (numeral 
con los documentos 

pertinentes. 
3) 

Presentación de los 
. Error en el cálculu del currículum vitae 

valor a pagar por 
10.000.00 

almuerzo en Putre y 
correspondientes y 

o cóctel en Arica. 
acreditaciones del 

No adjunta currículum 
coordinádor y _ 

de Cristian Núñez Vivar, 
prestador de 

Cristian Elórza, y de 
servicios. (numeral 

Nicolás Chandía 
10) 

, Contreras, no adjunta 
· La presentación de 
cotizaciones cuando . documentos que corresponda. 

acrediten capacidades . 
técnicas. 

(numeral 11) . 

. 
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RESPUESTA DEL ANALISIS 
SERVICIO . 

-

para los efectos dél levantar la 
convenio vale la . observación, en este 

suma tofal del ítem punto . 
descrito, porque 

existe la posibilidad 
que en la ejecución 
del proyecto se den 
. variaciones de 
c~ntidad y valores. 

Sobre la materia, el Al respecto, en 
GORE confirma que cuanto al valor de los 

la institución no almuerzos y al 
presentó formato de los 

documentación que 1 curriculw:n, 
acrediten las considerando lo 

capacidades y/o indicado en el cuerpo 
experiencia de los del informe sobre ; 
prestadores. A s,l,l que esto no 
vez, señala que la constituye un error 

organizacrón sí esencial, se ,resuelve 
adjuntó los levantar la 

currículum de Nicolás observación, en este 
Chandía Contreras, punto. 

Cristian Elorza y A su vez, es del. caso 
Cristiim Vivar, y -las hacer presente que 

cotizaciones el GORE no se 
observadas, y refiere en su , 

respuesta a la no 

. 
. 
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1 

-
Agrupa-

ción 
Social, 

1• 

Cultural y Talleres de 
Deportiva habilidades 
Asperger recreativas 

De por 
y e 22 

tes 
Trastorno inclusivas 

S "Yo . 
Generales Puedo". 

del 
Desarrollo 
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13T ,' CON 'i) . 
• 1 ~ 

~- ~ ;:1.? ,~ 
/ -

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE ARICA Y PARINACOTA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

MONTO 
SOLICI-

OBSERVACIONES 
INCUMPLIMIENTO 

TADO EN AL"ARTÍCULO 36 . 
$ 

/ 

Faltan cotizaciones para 
los gastos en cóCteles, 
proyector, lavafondo, 

horno industrial, paneles 1 

solares, regulador, . 
materiales de talleres de 

pintura y pinturas 
. 

esmalta agua colores. 

. 

. . 

Formulario No 1 sin 
firma. 

No entrega certificado 
que acredite qae _el Entrega de 

coordinador y documentación 
prestadores de servicios completa y correcta 

8.125.515 no se encueotran en el en los formularios 
registro de condenados que disponga el 

' por delitos sexuales GORE en las bases. 
contra menores. ' (numeral3) 
Honorarjos del 

coordinador superan el 
40% del ítem respectivo. 

- . 
70 . 
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RESPUESTA DEL ANAldSIS . 
SERVICIO 

adjunta el respaldo acreditación de la 
que lo acredita. trayectoria de la 

ins.titución, .situación 
por la cual se 

resuelve mantener lo 
observado en este 

· punto. 
A su yez, en cuanto a 

las cotizaciones, el 
GORE no adjunta los 

~ 

respaldos que 
informa en su 

respuesta, situación 
' por .la que se 

mantiene lo 
observado. 

. 
Al respecto, el GORE En relación al 

· confirma que los certificado, cabe 
honorarios del precisar que el 

coordinador superan artículo 22 en su 
el 40% dispuesto en numeral 22, de las 

las bases. bases, establece 
A su vez, señala en claramente que se 
su respuesta que si debe adjuntar el 

bien existe una mencionado 
omisión involuntaria documento que se 

respecto a·la firma en obtiene en el Servicio 
el formulario No f. el de Registro e 
artículo 22, punto 1, Identificación. 

1 -. 
. 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE ARICA Y PARINACOTA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO .. 

MONTO ' RESPUESTA DEL 
SOLICI-

OBSERVACIONES 
INCUMPLIMIENTO SERVICIO 

TADOEN AL ARTÍCULO 3o 
$ 

no especifica que la 
firma sea un requisito 

- para decla.rar 
. inadmisible un 

' _proyecto. 
Luego, en cúanto a! 

certificado, el servicio 
.... 1· mencipna· que la -

' persona que 
impartiría los talleres . 

es una profesora . 1 

asistente de taller de . 
discapacidad en el 

IND, quienes de 
acuer.do al 

reglamento interno . del IND no deben 
estar involucrados en 

ca~o de abuso. o 
acoso sexual a 

menores de edad, y 
agrega, que eso 
corresponde a 

' información 
reservada que no .es 

posible de exigir . 
obligatoriamente,· 
salvo autÓrización 

. . . judicial o de norma 

71 

ANAliSIS 
~ 

Por otra parte, en 
relación al formulario 

sin la firma, 
considerando los 

- argumentos 
esgrimidos por el 

servicio, y lo· indicado 
en el ~uerpo del 

informe sobre que 
esto no constituye un 

error esencial, se 
resuelve levantar la 

observación, en este 
punto. 

En virtud de lo . 
expuesto 

precedentemente, y 
atendido a que el 

servicio confirma el 
hecho objetado 
respecto de. los 
honorarios del 

coordinador, y que 
no informa de. 

medidas para evita!" 
la reiteración de 

sityaciones como la 
de la especie, la 

. 



NOMBRE NOMBRE 
DE LA DE FO- FON-

INSTITU- PROYEC- LIO DO 
CIÓN TO 

' 

-

Campeona 
to 

- internacion . 
. al fútbol, 

futbolito, 
Club baby 

Deportivo damas y 
Social y voleibol 
Cultural mixto, de 
Unión funcionario 

60 
De por 

Fiscal s fiscales tes 
Arica- de la 

Tucapel Región de 
Jiménez Arica y 
Alfa ro. Parinacota • 

(Chile), 
Tacna 

(Perú) y . funcionario 

- S 

-~~t.\DE1~~ 
,.~, • ~ ~ ü - . 

~~ ~ íJ 
'·- ~ 

.. ~. . 1 

•· CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

MONTO 
SOLICI-

TADO EN 
$ 

CONTRALORÍA REGIONAL DE ARICA Y PARINACOTA 
UNIDAD DE CbNTROL EXTERNO 

OBSERVACIONES 
INCUMPLIMIENTO 
AL ARTÍCULO 36 

-

- .. 
. 

. 
Entrega de 

documentación 
No acreditan ser árbitros 
David Andrés Arce Ríos 

completa y correcta 

Y Macie~ Estefanny 
en los formularios 
que disponga el 

Peña Palominos. 
GORE en las bases. 

Incluye implementos 
(numeral3) 

deportivos como 
Presentación de los 

guantes de arquero, currículum vitae 
16:611.08 

' balones, r~d de arco, 
correspondientes y 

rodilleras, canilleras, y 
4 

juegos de cqmisetas, 
acreditaciones del 

- :?.horts y m·edias en ífem 
coordinador y 

premiación. 
prestador de 

Faltan cotizaciones los 
servicios. (numeral. . 10) 

juegos de-camisetas, 
short y medias; y aviso 

l-a presentación de 
cotizaciones cuando 

en un diario. 
corresponda. 
(numeral11) 

-

. 1 72 
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RESPUESTA DEL ANALISIS 
SERVICIO 

-
~ 

1 

legal expresa, y observación se 
como las bases son mantiene. 

una disposición 
reglamentariá que va 

contra texto 
constitucional 

expreso, se solicita 
levantar la .. 

observación . 
Sobre la materia, el Al respecto, en 

se!"icio confirma que cuanto a los 
el proyecto no implementos 
contaba con deportivos ' 

antecedentes que catalogados en el 
permitieran verificar ítem premios, es del 
la calidad-de árbitros caso hacer presente 

de las personas que no se acogen los 
aludidas. argumentos 

Por.otra parte, indica esgrimidos por el 
que el artículo 15, servicio, por cuanto 

letra b), de las bases, de la lectura del 
señaía que el ítem proyecto se aprecia 

premios considera la que dichos 
adquisición de elementos serían 

trofeos, medallas, entregados a la 
diplomas, galvanos, y institución 

otros acordes a la beneficiaria como a 
iniciativa presentada ~os demás 

y naturaleza del participantes durante 

. 
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bolivianos . -
residentes 
en Arica; 

- copa 
cofraterni-
dad 2015 
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MONTO 
SOLICI-

OBSERVACIONES 
INCUMPLIMIENTO 

TADOEN AL ARTÍCULO 36 
$ 
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RESPUESTA DEL ANALISIS 
SERVICIO· 

, 

proyecto, por lo que el desarrollo de la 
es totalmente actividad, situación 

po'r la cual pebieron pertinente contar con 
implementació~ ser incluidos en .el 
.deportiva como ítem de 
elementos de equjpamiento. 
p_remiación. Por otra parte, cabe 

En .otro orden de precisar que el 
ideas, el GORE numeral 4 del artículo 

~xpone que según el 16 de las bases del 
artículo 22, en su concurso, consigna 

punto 221as que todo ga.sto 
cotizaciones a deberá contar con 

presentar son por tres cotizaciones 
ítem y no por" cuando el monto sea· 

producto. superior a 3 UTM . 
En virtud de lo 

. expuesto, y atendido 
que el GORE 

confirma que la 
iniciativa no contaba 

con antecedentes 
que acreditaran la 

1 
calidad de árbitros de ~ 

, las personas 
indicadas, la 

. observación se 
mantiene . 
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Escuela 
deportiva 

Asociació de karate-
n de Do para De por 

59 
Karate de niños y tes 

Arica. niñas de la 
ciudad de 

Arica. . 
' 

' 
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-
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~ 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE ARICA Y PARINACOTA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

MONTO 
SOLICI- INCUMPLIMIENTO 

TADO EN 
OBSERVACIONES 

AL ARTÍCULO 36 
$ ' 

. 

Solicitud de recurso 
difiere de lo. indicado en 

Entrega de . 

el formulario No 1. 
documentación 

No se acredita 
completa y correcta 

experiencia 
en los formularios 
que disponga el 

documentadamente del 
coordinador. 

GORE en las bases. 

Certificado de vigencia 
·(nümeral 3) 

de la institución con 
Presentación de los 

vigencia superiQr a 30 
cvrrículum vitae . días. · correspondientes y 

2.339.800 No entrega certificado 
acreditaciones del 

que a9redite que el 
coordinador y 

prystador de servicio-no 
prestadqr de 

se encuentra en el 
servicios. (numeral 

registro de condenados 
10) 

por delitos sexuales 
Los porcentajes 

contra meñores. 
establecidos para el 

ítem difusión. 
Aporte en difusión 

supera el 1 O% del total 
(numeral S) 

del proyecto. 

. 
. 
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SERVICIO 

Sobre la materia, el En relación a 
GORE confirma la solicitud de recursos 

existencia de la indicada en el 
diferencia de la formulario W 1, . 

solicitud·de recursos considerando lo 
en el formulario N~1 , indicado en el cuerpo 
que no se acreditó · del informe sobre 

experiencia del que esto no 
coordinador y del constituye 1,m error 

certifi_cado de esencial, se resuelve 
vigencia de la · levanta(la 
institución con observacióJl, en este 

vigencia superior a puntó. 
30 días. En virtud de lo 

expuesto, 
considerando que el 
servicio no se refiere 

respecto del 
certificado que 

' acredite que el 
prestador de servi'6io . 
no se encuentra.en el 

registro de 
condenados por 
delitps sexuales - contra menores y · 
que confirma las 

restantes situacic::més 
objetadas, la 
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Olimpiadas 
especiales -

Rotary 
de 

integración 
Club · 

"Juguemos 80 
Depor· 

Chincho-
Juntos, 

. tes 
. r;ro 

Ponte en ' 

mi Lugar .. 
2015". 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA. REPÚBL.ICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE ARICA Y PARINACOTA 

UNIDAD DE CONTROL.EXTE"RNO 

MONTO 
' 

SOLICI- INCUMPLIMIENTO 
TADO EN 

OBSERVACIONES 
AL ARTÍCULO 36 

$ 
. 

. 

-

Acredita domicilio pero 
no coincide con boleta 

EMELARI.· 1 

Coordinador y 
prestadores de servicio 

sin experiencia 
Entrega de 

acreditada 9e un qño. 
documentación 

No adjunta acta de la 
completa y correcta 

reunión de directorio en 
la cual se designó al ' en los formularios 

que dispong;;¡ el 
5.623.104 

representante legal con 
GORE en las bases. 

poderes vigentes. 
(numeral3) 

NQ entregá certificados 
La presentación de . que acrediten que Jos 

cotizaciones cuando 
prestadores de servicios 

corresponda. 
no se encuentra en el 

registro de conden~dos 
(numeral 11) 

por delitos sexuales ' 
contra menores. 

Faltán cotizaciones de 
sillas d~ ruedas y 

bastones. . ' . 
1 

. 
75 . 
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RESPUESTA DEL ANALISIS 
SERVICIO 

observ~ión se 
mantiene. -

Sobre la materia, el ·En cuanto a la 
GORE confirma que diferencia del 

tá• instítución no domicilio de la 
presentó el acta de institución cabe 

reunión del directorio, precisar que la· 
y no entregó la dirección co[lsignada 
totalidad de las en el formulario No 1 

cotizaciones para la es Simón Bolívar 
compra de la silla de W 72 y en la coleta 

ruedas. de energía es e¡;a 
Por otra parte, misma calle con la 

menciona que la numeración 215, 
dirección'·señalada constatándos·e la 

en el formulario W1, diferencia respectiva. 
coincide con el En otro orden de 
certificado de ideás, en relación a 
residenciá' y que la tipología de 

verificador, boleta de proyecto no hace 
EMELARI aplicable la entrega 

A su vez, en cuanto del certificado sobre 
al certificado registro de 

relacionado con el · condenados por . 
.. registro de . delitos sexuales, es 
cordenados por del <;aso hacer 

delitos sexuales el presente que la 
servicio indica que el iniciativa detalla qtAe 

numeral 22 del se realizarán 

-

~ 
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RESPUESTA DEL ANÁLISIS 
SERVICIO . 

artículo 22, establece actividades 
que si la naturafeza recreativas con niños 

del proyecto lo y adultos, y 
requiere se solicitara considerand<? que ~as 

el certificado de bases delconcurso 
registro de exigen el 

condenado.s por mencionado 
delitos sexuales: documento, no se 

y dado que la acogen los 
en la .iniciativa no .. argumentos 
se interactúa con esgrimidos por el 
menores de edad servicio. 
esta solicitud no Por. otra parte, cabe 

aplica, además de · precisar que .el 
que se trata de I')Umeral 4 del artículo 

información 16 de las bases del 
reservada que no es ·concurso, consigna 

posible de exigir que todo gasto 
obligatoriamente, deberá contar con 
salvo autorización tres cotizac:iones 
judicial o de norma cuando 'el·monto sea 

legal expresa. superior a 3 UTM, y 
/ Finalmente, considerando que el 

manifiesta que la monto a gastar en la 
organización entregó compra de bastones 

una cotización de asciende a 
bastones, acorde ·con . $ 216.000, 

los pliegos de superando el citado 
condiciones del límite, la . , 

. . 

. 
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Munidpali 
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ciuda 
Uno 

Arica. dan a 
Somos 

Más en la 
Prevención . 
del Delito". 
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CONTRALORÍA GE~ERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORIA REGIONAL DE ARICA Y PARINACOTA 

UNIDAD DE CONTR.OL EXTERNO 

MONTO / 

SOLICJ- INCUMPLIMIENTO 
TADO EN 

OBSERVACIONES 
·AL ARTÍCULO 36 

$ 

-
. 

. 
. 

1 

. 
-

For-mulario. N9 2 no 
detalla monto solicitado. \ 
No·entrega certificados 

que acrediten que el E;ntre-ga de 
1 coordinador y prestador documentación 

, de se·rvicio ·no se ' completa y correcta 
encuentra en el registro en los formularios 

$ 
de condenados por . que disponga el 

delitos· sexuales confra GORE en las bases. 
7.068.466 

menores. (numeral 3) 
Falta cotizaciones de La presentación de. 

los gastos en impresora cotizaciones cuando 
y cofee. corresponda . 

Error en la digitació"n en .- (numeral 11,) 
formulario 1 en tóners y 

afiches. 1 
. 

-. . . 77 
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RESPUESTA DEL ANALISIS 
SERVICIO 

concurso, ya que el organi~ación deqió 
precio es inferiór a 3 presentar tres . 

UTM. cotizaciones'. 
En virtud de lo 

expuesto, y atendido 
a que el GORE . 

confirma el resto de 
los alcances 

, f~rmulados, la 
. observación se 

, mantiene. 
Sobre la mater-ia, el Al respe~to, cabe 
servicio confirma la precisar, que 
omisión del monto realizado un nuevo 
del proyecto en el análisis al formulario 
formulario No 2. No 1 se advierte que 

A su vez, indica que no existe un error de 
los datos ingresados digitación en los 
en el formulario W 1 tóners, debiendo por 

se encuentran lo taryto levantarse la 
correctos, y que el obser\tación en este 

punto 22, del artículo ·punto. 
22, señala A su vez, respecto al 

dar~mente que si la error de digitación en 
naturaleza del los afiches y a que el 

proyecto lo requiere formulario No 2, no 
se solicitara el detalla un monto . . 

certificqdo de registro consi9erando lo 
de condenados por indicado·en el cuérpo 

. 
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RESPUESTA DEL ANALISIS 
SERVICIO 

delitos sexuales, y del informe sobre 
dado que ~n el que esto no 
proyecto no se constituye un error 
interactúa con esencial , se resuelve 

menores de edad levantar la 
esta solicitud no obser\.tación, en este 

aplica, además de punto . 
que se trata de En otro orden de 

información- ideas, en relación a 
reservada que no es que la tipología de 

posible de exigir proyecto no hace 
obligatoriamente, aplicable la entrega 
salvo autorización del certificado sobre 
judicial o de norma registro de 

legal expr.esa·. condenados por 
delitos sexuales, es 

del caso hacer 
presente que el 
objetivo de la 

' 
iniciativa es generar 
concientización en 

niños; y/o 
adolescentes y sus 
familias, por lo que 

se aprecia la 
participación de 

menores de edad, y 
considerando que las 
bases delconcurso 
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INCUMPLIMIENTO 
AL ARTÍCULO 36 

RESPUESTA DEL 
SERVICIO 

ANALISIS 

exigen el 
1 mencionado 

documento, no se 
acogen los 
argumentos 

esgrir;nidos por el· 
servicio. 

En virtud de lo 
expuesto. y atendido 
a que .el servicio no 

se refiere a las 
'Cieficiencias 

detectadas en las 
cotizaciones, se 

resuelve mantener la 
observación. 

- Entrega de Sobre la materia el En primer término, 
Incongruencia de -

documentación GORE confirma la respecto de la beca 
formulario W 1 Y 2 ' completa y correcta observación incluida en 'el ítem de 

Formulario 7 señala que 
en los formularios realizada al ítem de premiación, es del· 

autoriza al GORE la 
supervisión y evai!JaCión que disponga el difusión. caso hacer presente 

GORE en las bases. Además, indica en su que el proyecto, en 
del proyecto. (numeral 3) respuesta que la ninguna de sus 

Error de digitación en et 
Cultu-

103 19.963.73 
ra 

0 Presentación de los comisión técnica dejó etapas, establece la 
·precio de del bordado 

currículum vitae . constancia dé la . entrega de becas 
en ítem difusión. · 
No se acredita correspondientes y incongruencia del como premio, 

acreditacio.nes del formulario 1 y 2, pero situación por la cual 
experiencia del 

coordinador. · 'Coordinador y el CORE aprobó no se ajustó a las 
, ~lO~~~··~-----L--~----~---L----~--------L-----------------~---~plr~e~s~ta~d~o~r~d~e--~---e~l~p~lr~o~y~e~c~t~o~p~~o~r--~~b~a~se~s~~qlue~é~s~ta=s~ 
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No presenta documento• 
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RESPUESTA DEL ANALISIS 
SERVICIO 

el monto solicitado fueran catalogadas 
en el formulario No 1, en ese apartado. 

el cual rige el Por otra parte, en 
convenio y que no relación a las 
fue considerada incongruencias entre 

como esencial no dar los formularios y los 
curso a la evaluación errores de digitación, 

técnica. considerando los 
Por .otra parte, . argumentos 

menciona que la letra esgrimidos pó'r ~1 
b), del artículo 15.de servicio, y lo indicado 

las bases del . en el cuerpo del 
, concurso establece informe sobre que 

q~e el ítem de esto no constituye un 
· .. premiación error esencial, se 

considera la resuelve levantar la 
adquisición de observación, en este 

trofeos, medaJias, punto. 
diplomas, galvanos, y En virtud de lo 

otros aGordes a la expuesto 
iniciativa-presentada precedentemente, y 

y naturaleza del considerando que el 
proyecto, y . GORE no se re.fiere a 

considerando que la la no acreditación de 
beca va ~n directa experiencia del 

' relación con afianzar coordinador, de la 
conocimientos sobre residencia deJ 
el convenio ~ 69 de ra representante legal, y 

OIT, y esto con el de la deficiencia en el 
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· Formularios en otros 
formatos. 

Formulario No 1 sin los 
porcentajes. Presentación de los 

No acredita experiencia currículum vitae 
de coordinador y correspondientes y 

pre?tadores de servicio. acreditaciones del 
. ltem honorarios y coordinador y 
12.756.43 difusión con errores en prestador de 

6 formulario N° 1. ' servicios. (nurrieral 
Cóctel incluido en el 10) 

1. ítem difusión. La presentación de 
Gastos de operación cotizaciones cuando 

mal clasificados. corresponda. 
Faltan cotizaciones de (numeral 11) 
gastos en cárr)ara go-

pro y trípode. 

1 

. . 
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RESPUESTA DEL ANALISIS 
SERVICIO 

objetiv~ del proyec:;to, formulario N° 7, la 
como es el curso de - observación se 
lengua aymara y a_ la mantiene, para Los 

población objetivo casos indicados: 
para .la cual está 

orientada: , 
Sobre la materia, el Al respecto, es del 
GORE confirma las cas~ hacer presente . 
deficiencias en el que atendidos los 

formulario No 1 del argumentos 
ítem de honorarios y esgrimidos por el . 
difusión y que gastos servicio y efectuada 

están mal un nuevo análisis de 
clasificados en los los documentos 

items, sin embargo, pertinentes, se 
- menci~ma que del constata la existencia 

análisis global del de documentos que 
presupuesto en acreditan la 
relación con los experiencia del ' . 
objetivos de la coordinador del 

iniciativa se pu~de proyecto y del 
concluir que son prestador de 

errores subsanables servicios Simón 
Enseguida, también Ramírez Moneada 

' confirma la falta de ·debiendo por lo tanto 
cotizaciones e indica levántarse la 
que· esa situación se observaCión para 
produjo debido a que - eses casos. 

no hay suficientes 

. 

. 
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. 

No entrega certificado 
que acredite a la Entrega de 

institución estar inscrita documentación 
en el Registro de - completa (numeral -

19.957.58 Personas Jurídicas 3) 
8 Receptoras de Fandos La presentación de 

Públicbs. cótizaciones cuando 
Faltan cotizaciones en correspondél. 
el ítem difusión, gastos (numeral 11) . 
de operación y premios. 

-
-
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RESPUESTA DEL ANALISIS 
SERVICIO 

proveedores para los Asimismo, se levanta 
productos lo observado en 

observados. relación a los 
Por otra parte, indica - formatos de los 
que los formularios si formularios y a las 
corresponden a los deficiencias 

formatos ~ntregados detectadas en él. 
por el GORE. En virtud de lo 

A su vez, manifiesta expuesto, y atendido 
que la organizacíón a que el GORE 

presentó currículum y confirma la existencia 
documentación que de gastos mal 

certifica la clasificados y falta de 
experiencia de la cotizaciones, se 

coordinadora y uno resuelve mantener la 
de los prestadores de observación para 

servicio. - estos casos. 
Sobre la materia, el Al respecto, realizado 
servic}o indica que la un nuevo· análisis a 
institución sí entregó los documentos 
· -el certificado de- entregados por los 

registro. de personas postulantes; se 
jurídicas receptoré]s resuelve levantar lo 
qe fondos públicos. observado en cuanto 

Luego, expone que el al certificado y a las 
postulante adjuntó cotizaciones pel 
las cotizaciones en gasto de operación. 

- los gastos de Sin perjuicio de lo 
operación, pero anterior, . 

¡ -
. 
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Falta verificador de Entrega de . 

domicilio. documentación 
Formulario W 2 n<;;> completa y correcta 

4.807.600 coincide con formulario en los formularios 
w 1. que disponga el 

Trayectoria· sin GORE en las bases. 
respaldos. (numeral3) . 

. 
. ~ 

-

. 
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RESPUESTA DEL ANALISIS 
SERVICIO 

faltan en los ítems COt:Jsiderando que el 
difusión y premios. GORE confirma el 

resto de las . . situaciones objetadas 

' se mantiene la 
'observación para 

esos casos . 
Sobre ·la materia, el Al respecto, realizado 
GORE c.onfirma la un nuevo análisis a .. 

inexistencia de los documentos 
antecedentes que entregados por los 

acrediten la postulantes, se 
trayectoria de la resuelve levantar lo 

organización. observado en cuanto 
A su vez, indica que al verificador de 
la comisión técnica domicilio . 
dejó constancia de A ~u vez, en relación 
las incongFuencias a las deficiencias en 

entre los 'formularios los aludidos 
N°S. 1 y 2, y agrega formularios, 

que el CORE aprobó considerando los 
el proyecto por el argumentos 

monto solicitado en esgrimidos por el 
el formulario N° 1, el ser:yicio, y lo indicadq 
cu9l rige el convenio. en el cuerpo del 
Finalmente, señala informe sobre que 
que la institución esto no constituye un 

presentó el error esencial, se 
certificado de résuelve levantar la 

• J 

.. 
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1 

No solicita . La res~ricción de 

10.861.07 
financiamiento para. el considerar aportes 

3 
ítem difusión, gasto propios o· de terceros 

solventado con aporte en ítem difusión. 
propio. (numeral4) 

Incongruencia entre Entrega de 
formulario 1 y 4 . documentación 

Gastos incluidos en ítem completa y correcta 
9.898.p30 . premi'ación mal en los formularios 

clasificados . . que disp6nga el 
Faltan cotizaciones de GORE en las bases. 

cóctel y ·colación. (numeral3) 

' 
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RESPUESTA DEL ANALISIS 
SERVICIO -

residencia observación, en este 
respectivo. punto. 

En virtud, de que el 
GORE confirma las 

situaqiones objetadas 
. respecto de la falta . de documentos que 

~ respalden la 
trayectoria de la 
asociación, se 

resuelve mantener la 
observación para 

' esta situación. 
Sobre la materia, el En atención a que el 
GORE confirma el servicio confirma el 
hecho obseryado. alcance formulado se 

resuelve mantenerlo. 

Al re~pecto el En lo referido a los 
servici0 señala en su gasto,s mal 

respuesta qu_e la clpsificados, es del 
observación se ca~o hacer presente 

refiere al monto de que se acogen los 
los aportes propios argumentos 

no a los solicitados al esgrimidos por el 
Gobierno Regional. GORE, ·debiendo 

-
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' 

Por otra parte, indica levarita·rse lo 
que la letra b), ·del observado. 
artículo 15 de las En otro orden de 

bases del concurso ideas, en relación a 
dispone que el ítem las diferencias entre 

premiación- considera los formularios, 
la adquisición de considerando los 
trofeos, medallas, argumentos 

diplomas, galvanos, y esgrimidos por el 
otros acordes a la servicio, y lo indicado 

iniciativa presentada en el cuerpo del 
y naturaleza del informe sobre que 

proyecto, y debido a esto no constituye un 
ello es totalmente error esencial, se 

pertinente entregar resuelve levantar la 
. implementación de obsecyación, en este 
huertos comunitarios punto. 
~omo el~mentos de Luego, en cuanto a la 

premiación. cantidad de 
Por otra parte, indica cotizaciones de los 
que la corporación servicios de cóctel y 

adjuntó dos colación, lo indicado 
cotizaciones por por el servicio 

cada servicio. confirma lo objetado, 
debido a que los 
gastos asociados 

superan las 3 UTM, y 
por lo tanto se 
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. Certificado de vigencia 
de la institución superior 

a 30 días. Entrega de 
Certificados, documentación 

; grabaciones y co¡:npleta y correcta 
fotografías no en los formularios 

corresponden a que disponga el 
8.169.499 difusión. GORE en las bases. 

Falta una cotización de (numeral3) 
gasto asociado a salón. La presentación de 

En los traslados se cotizaciones cuando 
incl~.;~ye $ 12:000 por un corresponda. 

tour por la ciudad, (numeral 11) 
aspecto no considerado 

en las bases. 
. 

. 

' ' 

' 1 
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RE$PUESTA DEL ANALISIS 
SERVICIO 

requerían tres . cotizaciones . 
En virtud de lo 

expuesto se r~suelve 
mantener la 

observación en los 
casos indicados. 

Al respecto el GORE Sobre la materta , es 
confirma lo del caso hacer 

observado sobre los presente que no se 
certificados de acogen lo.s 

vigencia, a los gastos argumentos 
incluidos en el ítem esgrimidos por el 
difusión, y a la falta servicio respecto de 

de cotizaciones. la realización de un 
A su vez, en cuanto tour, por ct,~anto las 
al traslado, señala bases de la 

que según lo convocatorja 
dispuesto en la letr.a disponen en la 
d) del artículo 15, de mencionada letra d), 

las bases del que contempla 
concurso, no existe finanCiamiento de 

perjuicio alguno para acuerdo con la 
que la categoría de naturaleza del 

"tour" no sea incluido proyecto y que tenga ·-
en traslado de . relaci.ón c:;on éste, 

personas último aspecto que 
(participantes) de un no es posible 
lugar a otro, ya que 

. 
. 
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' 

. . 
Formulario No 7 .no 1 

,. indica quieri efectuará el 
seguimiento.· · ' Entrega de . 

documentación 
No entrega certificados 

completa y cor(e.cta . que acrediten que el 
en los formularios 

coordinador y. prestador 
que-disponga el 

de servicio no se GORE en'las bases. 
encuentra en el registro 

(numeral 3) 
de condenados por 

La presentación de 
9.998.900 delitos sexuales contra 

cotizadones cuando 
menores. corresponda. 

Gasto de difusión 
(numeral11) 

inferior al 5%. 
Los porcentajes 

Erreres de digitación en 
establecidos para el 

el ítem equipamiento de 
ítem difusión. 

blusas y faldas. · (numeral 5) : · 
Eri alimentación se 

. describen aspectos no .. 
considerados en ese 

-
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RESPUESTA DEL ANALISIS 
SERVICIO 

la única restricción apreciar en el caso 
en este ítem es la de de la iniciativa. 

utilizar vehículos En· virtud de lo 
arrendados. expuesto, y atendido 

a que el· GORE 
confirma las demás 

situaciones 
objetadas, la 

·observación se 
mantiene . 

Sobre la materia, el Ahora bien, realizado 
GORE confirma el un nuevo análisis al 
alcánce formulado prc:>yecto presentado, 

respecto del se resuelve levántar 
porcentaje destinado la: objeción respecto 
al ítem de ditusión y a la exig~ncia del 
a las deficiencias del · . certificado con .el 

formulario No·7, e registro de 
indica, paca esto condenados por 

último, que se trata delitos sexuales 
de una omisión contra menores y los 

involuntaria, la que -· gastos mal 
fue advertida por la clasificados en el 
comisión y que esa ítem alimentación. 

deficiencia rm En cuanto a las . 
inhabilita a la cotizaciones, cabe 

institución para que precisar que el 
su proyecto pueda numeral de las bases 

seguir con el procesó citado por el servicio, 

. 
. . 
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MONTO 
SOLICI-

OBSERVACIONES 
INCUMPLIMIENTO 

TADO EN AL ARTÍCULO 36 
$ 

ítem como vestuario, 
. 

. 
instrumentos y cámaras. . 
Faltan cotizaciones en . 
equipamiento, guitarra 

clásica, charango violín·, 
ronroco con estuche. 

... 

\ 

. 
-

. 

. 
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de evaluación da cuenta de una 
técnica . situación distinta a la 

Por otra parte, observada, por lo 
menciona que el que se debe 
numeral 22 del mantenE:lr el alcance. 

artículo 2~ . de las Por otra parte, cape 
bases del concurso, mencion.ar que el 
establece que si la numeral 4 del artículo 

naturaleza del 16 de las bases del 
proyecto lo requiere concurso, consigna 

se solicitará el que todo gasto 
certificado de registro deberá contar con 
de condenados por tres cotizaciones 
delitos sexuales, y cuando el monto sea 

consideran~o que en superior 'a 3" UTM, lo 
el proyecto no ~e que es concordante 

!ntera~tlja con con el mencionado · 
menores de edad artículo 21. 
este· requerimiento Enseguida, en 

no aplica. cuanto a los-errores 
Luego, en cua!lto al de diQitación, ' 

ítem de alimentación · considerand_o lo 
el servicio señala que indicado en el cuerpo 
los gastos en cóctel del informe sobre 
están destinados a que esto no 
challar el vestuario, constituye un error 
' instrumentos y esencial, se resuelve 
cámara, y no para levantar la 

comprarlos . 

-
. 
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MONTO 
SOLICI- \ INCUMPLIMIENTO 

TADO EN 
OBSERVACIONES 

AL ARTÍCULO 36 
$ ! 

. 

, 

- -

1 

. 
.. . . . . . . 

Fuente: Elaborqc1on prop1a en base a la rev1s1on de los expedientes de las 1n1C1at1vas. 
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. . 

A su vez; en cuanto a ob~ervación, en este 
la falta de punto . 

cotizaciones, indica En virtud de lo 
qlJe adjunta el expuesto, y atendido 

respaldo de esos a qué el servicio .que 
documentos >J que el confirma las 

numeral 21 del . · défiéiencias 
artículo 22 dispone detectadas eri el 

que las cotizaciones porcer:ttaje destinado 
a presentar son por al ítem de d_ifusión y 

ítem y no por a en el formulario No 
producto. . 7, se resuelve 

mantener la 
óbservación en los 

casos ya señalados .. 

. .. . 
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No DE LA MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN OBSERVACIÓN 

1 

En cuanto a la 
Apartado 1, inexistencia de la 

análisis de la resolución que . 
materia designa a . 

investigada, · funéionarios en el 
numeral 2.2, letra análisis del 

e). reclamo de una 
organización. 

-

Sobre la no 
Apartado 1, 

publicación de 
análisis de la 

antecedentes de 
materia 

la primera y 
investigada, 

segunda 
numeral3. 

convocatoria. 

, 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA ~EPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE ARICA y PARINACOTA 

UNIDAD DE CONTROL EXTE.RNO-

ANEXO No-8 

Informe E t d d Obseniaciones s a o e 

REQUERIMIENTO 
MEDIDA ADOPTADA 

PARA SUBSANAR LA 
YSU 

COMPLEJIDAD OBSERVACIÓN O 
D'ÓCUMENTACIÓN 

VERIFICAR MEDIDAS 
DE RESPALDO 

ADOPTADAS 

El GORE deberá 
Mediaoamente remitir el acto -
Compleja·. Falta administrativo. que ' 

de regulariza la 
procedimientos participación de los 
administrativos. funcionarios allí 

indicados. 

-
El GORE deberá 

publicar las -actas de 
evaluación del primer Y 

Levemente 
segun9o concurso con -Compleja. 

el detalle de los , 
Incumplimiento 

proyectos 
de 

recomendados, así 
procedimientos 

como el acta de 
administrativos. 

admisibilidad de la 
# 

in$tancia de apelación 
del segundo llamado .. 

. 
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